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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de M0111aní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Muñoz 
Calero, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, 
Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
e! señor Muñoz Y usta, en sustitución del Interventor mu­
nicipal. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 21 de! corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo, de conformidad con lo interesado por 
la Obra Sindical del Hogar, se adjudiquen los nombres que 

a continuación se indican a las nuevas vías públicas, caren­
tes de designación, que forman parte del poblado de Vi lla­
verde (cruce), cuyo emplazamiento corresponde al distrito 
ele la Arganzuela, barrio de Villaverele: 

Calle de Alcocer (empieza en la de la Alcarria y termina 
en la ele Cifuentes). 

Calle ele Cifuentes (empieza en la de la Alcarria y ter­
mina en la de Alcocer). 

Calle ele Sacedón (empieza en la ele Alcocer y termina 
en la ele Ampuero). 

Calle de Ampuero (empieza en la de la Alcarria y ter­
mina en la ele Cifuentes). 

Calle ele Torremocha (empieza en la de Aldeanueva y 
termina en la de Sacedón). , 

Calle ele Trillo (empieza en la ele Aleleanueva y termina 
en la de Azuqueca). 

Calle ele Valelegruelas (empieza en la de Cogolluelo y 
termina en la ele Maranchón). 

Calle ele Maranchón (empieza en la ele Valelegruelas y 
termina en la ele Cifuentes). 

Calle ele Auñón (empieza en la de Ampuero y termina 
en la ele Cifuentes). 

Calle ele Cogolluelo (empieza en la ele Ampuero y ter­
mina en la ele Cifuentes). 

Calle ele Ablanque (empieza en la de Ampuero y ter-o 
mina en la ele Cifuentes). 

Calle ele Almoguera (empieza en la ele Al11puero y ter-
mina en la ele Cifuentes). . 

Calle ele Azuqueca (empieza en la ele Alcocer y termi­
na en la ele Ampuero). 

Calle ele Aljaraque (empieza en la ele Alcocer y termi­
na en la ele Ampuero). 

Calle ele Aleleanueva (empieza en la ele Alcocer y ter­
mina en la de Ampuero). 

Calle ele Alboreca (empieza en la ele Alcocer y termina 
en la ele Ampuero) . . 

Calle ele Alovera (empieza en la de Alcocer y termina 
en la de Ampuero). 

Calle ele Algora (empieza en la de Alcocer y termina 
en hl ele Ampuero). 

Calle ele Sacecorvo (empieza en la ele Alboreca y ter­
mina en la de Aldeanueva). 

Calle ele la Alcarria (empieza en la ele Alcocer y termi­
na en la ele Cifuentes). 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidael con lo interesado por la Obra 
Sindical del Hogar, se adjudiquen los nombres que a con­
tinuación se inelican a las nuevas vías públicas, carentes 
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de designación, que forman parte del poblado de San José 
Obrero, de Carabanchel Bajo: 

Calle de Avefría (continuación de la existente), empieza 
en la plaza de Tarifa y termina en el campo. 

Calle de Alvarez Abellán (empieza en la de Tarifa y 
termina en la plaza de Tarifa). 

Plaza de Tarifa (entre las calles de Avefría y Pedro 
Domingo). 

Calle de Chiclana (empieza en la de Alvarez Abellán 
y termina en la de Jimena). 

Calle de Tarifa (empieza en la de Alvarez Abellán y 
termina en la de Jimena). 

Calle de Jimena (empieza en la de Tarifa y termina en 
le de Avefría). 

Calle de Barbate (empieza en el campo y termina en 
la de Avefría). 

Plaza de Méndez Parada (entre las calles de Jimena, 
Barbate y Chiclana). 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo el nombre de Panamá 
para la vía pública, de nueva apertura, que tiene su inicia­
ción en la avenida del Generalísimo, 40, y termina en la 
calle del Padre Damián, y que para evitar duplicidad de 
nomenclaturas la actual calle de Panamá, del distrito del 
Retiro-Mediodía, en el barrio de Méndez Alvaro, situada 
entre la calle de Barrileros, 34, y la vía del ferrocarril, se 
designe en lo sucesivo con la denominación de Cerro Negro. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de octubre último, proponiendo que el Ayunta­
miento contribuya con la cantidad de 50.000 pesetas a la 
erección de un monumento que perpetúe la memoria del 
General Ibáñez de Ibero, Marqués de Mulhacén, que habrá 
de instalarse bien en la calle de su nombre, enfrente del 
Instituto Geográfico y Catastral, o en el arranque de la 
misma, en la avenida de la Reina Victoria; debiendo ser 
cargo dicho gasto, con la advertencia señalada por la Inter­
vención Municipal, a la partida 50 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo la designación de don 
Jesús Ortega Casado para Secretario de la Junta Municipal 
de Beneficencia de la Tenencia de Alcaldía de Chamartín. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo el nombramiento de los 
señores que a continuación se indican, para la nueva Junta 
de Beneficencia de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Cham berí : 

Presidente, ilustrísimo señor don Carlos López Que­
sada, Teniente de Alcalde del distrito . 

Presidente adjunto, ilustrísimo señor don Antonio Ruiz­
Ocaña Remiro, Concejal encargado del despacho de la Te­
nencia de Alcaldía. 

Vicepresidente, don Luis de Onís, ex Teniente de Al­
calde del Ayuntamiento de Madrid. 

Tesorero, don Rafael Gil Justo, Secretario suplente de 
la Tenencia de Alcaldía. 

Secretario, don Antonio Jiménez Font, Secretario de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí. 

Vicesecretario, don Lope Hernández, Jefe administra­
tivo del Centro Asistencial de Chamberí. 

Vocales natos: señor Cura Párroco de Santa Teresa 
y Santa Isabel, señor Cura Párroco de Nuestra Señora de 
los Angeles, señor Cura Párroco de Nuestra Señora de 
los Dolores, señor Cura Párroco de los Santos Justo y 
Pástor, señor Cura Párroco de San Juan de la Cruz, señor 
Jefe político de F. E. T. Y d6 las J. O. N. S. del distrito, 
señorita Delegada de la Sección Femenina de Chamberí, 
señor Delegado de la Vieja Guardia de Chamberí, señor 
Delegado de la Guardia de Franco de Chamberí y señor 
Delegado del Frente de Juventudes de Chamberí. 

Vocales representantes de la Industria y el Comercio: 

don Alfredo Fernández Obregón, don Amable Fernández 
Gayo y don Francisco Moral Piñuela. 

Vocales representantes de las Juntas de fiestas: don 
Alfredo Rodríguez Aguirre, don Filomeno Camuesco Pé­
rez y señorita María Teresa Agustí Ardura. 

Vocales representantes de los barrios del distrito: exce­
lentísimo señor don Luis de Cuenca, General retirado; don 
Higinio Estébanez, farmacéutico, y don Emiliano Paso 
las Marías, Catedrático de Instituto. 

7.° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 
del corriente, trasladando una resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 9 del mismo mes, por la que se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Agustín Quinzaños Navarro y otros arrendatarios de 
la finca número 13 de la calle de Cervantes, propiedad de 
doña María de las Ermitas López, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 29 de febrero del 
presente año, que queda firme y subsistente, por el que se 
ordenó la inclusión de la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 
del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 9 del citado mes, por la que se desesti­
ma el recurso de alzada interpuesto por don Ricardo Criado 
Sanmartín, arrendatario de la finca número 149 duplicado 
de la calle de Jorge Juan, propiedad de don José María 
Alvarez, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 7 de diciembre de 1955, que queda firme y 
subsistente, por el que se ordenó la inclusión de la men­
cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por la Delegación de Acopios, que se adquiera 
de la firma comercial Sastrería Butragueño el siguiente 
vestuario, con destino al personal subalterno afecto a la 
Conserjería municipal: 

N oventa uniformes de paño azul marino, confeccionados 
a medida, compuestos de americana cruzada, chaleco, pan­
talón y gorra, con galones plateados, en tejido según mues­
tra número 502, forros, según muestra, al precio t~nitario 
de 1.025 pesetas. 

Un uniforme de paño azul marino, confeccionado a me­
dida, compuesto de levita, chaleco, pantalón y gorra con 
galón dorado, en tejido según muestra número 502, forros 
según muestra, al precio de 1.200 pesetas. 

Treinta y ocho abrigos de paño azul marino, con em­
blemas bordados, confeccionados a medida, en tejido según 
muestra número 102, forros según muestra, al precio uni­
tario de 915 pesetas. 

El plazo máximo de entrega de las prendas de referen­
cia será de dos meses, a contar de la toma de medidas. 

y que el gasto total de 128.220 pesetas, que por tal mo­
tivo se ha de producir, sea cargo a la partida 190 del vi­
gente presupuesto. 

10. Aprobar las relaciones de pedidos formuladas por 
la Dirección de Acopios; con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de octubre último, en cuya tramitacion se 
han observado todos los preceptos reglamentarios vigentes. 

11. Adjudicar en definitiva a don Jesús Ruiz Manuel, 
por los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 62.00ü, el remate de la subasta relativa a las obras de 
demolición del edificio del grupo escolar Romero de Torres, 
en la calle de Zurita, 46 moderno y 54 antiguo, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 14 del corriente. 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Sección de Estadística, 
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la denominación de diversas vías públicas de los barrios de 
Aravaca y El Plantío. 

y a petición del señor Soler Díaz-Guijarro, se acordó 
que por dicha Sección de Estadística se propongan nom­
bres de pueblos, en lugar de los señalados por la misma. 

Hacienda 

12. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 4.676,94 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer al que fué 
Vigilante de Arbitrios don Miguel Fauro Gómez las dife­
rencias de haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía 
de vida desde el 11 de mayo de 1954 al 30 de septiembre 
de 1955, en que causó baja por renuncia de su cargo. 

13. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Góbierno interior. y Perso­
nal, un gasto de 5.555 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para satisfacer 
al Vigilante de Arbitrios don Nicolás Velasco Alcaide las 
diferencias de haberes, pagas extraordinarias y plus de ca­
restía de vida desde el 11 de mayo de 1954 al 31 d~ diciem­
bre de 1955. 

14. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de 1a Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal , un gasto de 5.555 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar al Vigilante de Arbitrios don Francisco de Ataola 
Santa Marina las diferencias de haberes, pagas extraordi­
narias y plus de carestía de vida desde el 11 de mayo 
de 1954 al 31 de diciembre de 1955. 

1.5. Aprobar de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.11 1,04, con cargo al mismo capítulo 'presupuestario 
que se indica en los tres anteriores, para satisfacer al que 
fué Guardia de Policía Municipal, procedente de Vicálvaro, 
don Luis Cana Alvarez el plus familiar desde el 20 de 
octubre de 1951 hasta el 31 de marzo de 1954, a razón 
de cuatro puntos. 

16. Aprobar, de 'conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.519,32, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los cuatro anteriores, para abonar al 
Agente de Policía Municipal, procedente de Vicálvaro, don 
Luciano Tapia Aganza las diferencias del plus familiar 
desde el 20 de octubre de 1951 'al 31 de diciembre de 1952. 

17. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 983,28 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los cinco anteriores, 
para abonar al operario del Servicio de Limpiezas don Ca­
yetano Padrino Arroyo las diferencias del plus familiar 
desde el 19 de diciembre de 1954 al 30 de septiembre 
de 1955, a raZÓn de tres puntos. 

18. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.500, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los seis anteriores, para abonar al Auxiliar 
administrativo, procedente de Vicálvaro, don Juan Sánchez 
Armada las diferencias del plus familiar desde el 1 de enero 
al 31 de octubre de 1953. 

19. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 5.595,72, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los siete anteriores, para abonar al Pro­
fesor Qtiímico del Laboratorio Municipal, procedente de 
Canillas, don Félix Jimeno Olaya el plus familiar corres­
pondiente al tiempo comprendido entre e! 30 de marzo 
de 1950 y el 9 de abril de 1951. 

20. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 383,79, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los ocho anteriores, para satisfacer al Auxiliar 
administrativo, procedente de Vicálvaro, don Carlos Urqui­
za Morales el importe de la cantidad percibida de menos 
por error involuntario en la liquidación de atrasos que le 
fué practicada. 

21: Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 105, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los nueve anteriores, para abonar al Agente 
de Policía Municipal don Alfonso Díaz Pérez el importe 
de un punto del plus familiar correspondiente al tercer tri­
mestre de 1955. 

22. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 8.729,94 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los diez anteriores, 
para abonar a doña Benita de la Cruz Gismero, como viuela 
ele! que fué operario del Servicio de Limpiezas, procedente 
ele Vallecas, don ] acinto Gutiérrez Cuesta, las diferencias 
elel plus famil iar desde el 22 de diciembre ele 1950 al 31 
ele octubre de 1953 . 

23 . Aprobar un gasto de 266,66 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal del Mercado Central de Pescados, según rela­
ción unida al expediente, la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre 
del año en curso. 

24. Aprobar un gasto de 4.960,61 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar al personal de Policía Municipal afecto 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, según 
relación unida al expediente, la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el tercer trimestre del 
año en curso. 

25 . Aprobar un gasto de 13.155,26 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Univer­
sidad, según relación unida al expediente, la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante los 
trimestres segundo y tercero del año en curso. 

26. Aprobar un gasto de 4.281,79 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
tres anteriores, para satisfacer al personal de Policía Muni­
cipal afecto a la Tenencia de Alcaldía del distrito del Retiro­
Mediodía, según relación unida al expediente, la partici­
pación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
los trimestres segundo y tercero de! año en curso. 

27. Aprobar un gasto de 3.060 pesetas, con cargo a 
la partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
los componentes de las dos Comisiones Médicas encarga­
das del reconocimiento de los aspirantes a plazas de Mozos 
de limpieza de Casas Consistoriales el importe ele los prac­
ticados, a razón de la siguiente distribución: a don José 
Luis de Villalobos Roldáf!. y a don Ervigio Escudero Saiz, 
101 reconocimientos, a 15 pesetas, y a don José María Mi­
licua Milicua y a don Juan de Villarreal Casas, 103 reco­
nocimientos, a 15 pesetas. 

28. Aprobar un gasto total de 1.866.553,35 pesetas 
para satisfacer el importe de dieciocho certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones de! vi-
gente presupuesto que se señalan en cada caso. . 

29. Aprobar un gasto total de 2.112.939,55 pesetas 
para satisfacer, en tréinta y nueve expedientes, e! importe 
de las facturas, que se unen a los mismos, por suministros 
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a los distintos Servicios y dependencias municipales que 
en cada una de ellas se determinan, con cargo a las 
consignacione del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

30. Aprobar un gasto total de 358.395,27 pesetas para 
satisfacer el importe de dos nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes servicios, que en los mismos se determinan, con cago 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago 
del impuesto 'sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Marqués de Valdeiglesias, 8, 
denominado Jerez, propiedad de doña María Poch Herre­
ro, por traspaso a doña Carmen Arias Zaragoza, que ha 
convertido el local en bar, con efectos desde el l de marzo 
de 1955; debiendo tributar por declaración jurada durante 
el período mínimo de dos años, a partir de su reapertura. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical . de autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
cincuenta y tres coches que constituyen la relación que 
encabeza el de matrícula AV-687 y finaliza en el M-119126, 
que por diferentes causas han dejado de prestar servicio 
público, con efectos desde elide agosto último. 

33. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
noventa y ocho coches que constituyen la relación que enca­
beza el de matrícula SA-4992 y finaliza en el M-149076 
y la que encabeza el M-1055 (matrícula verde) y finaliza 
en el M -148457, con efectos todos ellos desde elide agosto 
último. 

34. Aprobar la transferencia de propiedad de los trece 
coches que forman la relación iniciada por el de matrícula 
M-42631 y termina en el M-143518, dentro de lo estable­
cido en las bases del concierto que se halla en vigor con 
el gremio fiscal sindical de autaxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, causando efec­
tos dichas transferencias desde elide agosto último. 

35. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por don José Este­
ban de Bernardo, como administrador de la finca núme­
ro 12 de la calle del Pez, donde la Corporación tiene arren­
dados unos locales para escuelas, relativa al abono de de­
terminados aumentos contributivos. y de alquiler legalmente 
autorizados: 

Primero. Que se reconozcan los siguientes aumentos 
a la propiedad de la finca número 12 de la calle del Pez, 
donde la Corporación tiene arrendados unos locales para 
escuelas, sobre la renta de alquiler por el arbitrio del 0,25 
por 100 sobre el valor de solares edificados: a partir del 
1 de enero de 1955 se abonará anualmente la cantidad de 
427,25 pesetas, que resultan de repartir proporcionalmente 
las 3.470,72 pesetas que se satisfacen por dicho concepto, 
entre las 106.856 pesetas de alquileres totales de la finca, 
y en el que el de la Corporación es de 13.156 pesetas. 

Segundo. Que por elevación de las tarifas de sumi­
nistro de agua corresponde un aumento por el año 1955 
de 500 pesetas, que esta misma cantidad se abonará tam­
bién para el año 1956, así como para los siguientes años, 
de conformidad con las operaciones aritméticas practicadas 
por la Intervención y mientras las actuales tarifas no expe­
rimenten variación. 

Tercero. Que las 927,25 pesetas, importe de los au­
mentos anteriormente reseñados, y que corresponde abo­
nar por el ejercicio de 1955, ya liquidado, se satisfaga con 
cargo a la partida de Resultas que para esta clase de aten-

ciones se ha hecho figurar en la relación de éstas aprobada 
en 23 de marzo del corriente año; y 

Cuarto. Que por lo que respecta a las 927,25 pesetas 
a que ascienden los aumentos que proceden abonarse du­
rante el ejercicio actual, tengan aplicación a la partida 562 
del vigente presupuesto. 

36. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por don Teodoro 
Velázquez López, propietario de la finca número 2 de la 
plaza del Generalísimo, de Canillejas, en cuya planta baja 
existe un cuarto arrendado por la Corporación para vivien­
da del Conserje de la antigua Casa Consistorial de aquel 
término anexionado, relativa a determinados aumentos de 
alquiler, legalmente autorizados: 

Primero. Que se reconozca el siguiente aumento sobre 
la renta de alquiler que se viene satisfaciendo por el cuarto 
arrendado para vivienda del Conserje de la extinguida Casa 
Consistorial de Canillejas, en la plaza del Generalísimo, 2, 
del citado barrio, por elevación de los alquileres: a partir 
del 1 de julio de 1954 se abonará anualmente la cantidad 
de 128,70 pesetas, equivalentes al 15 por 100 sobre las 
858 pe~etas de alquiler que percibe, conforme autoriza el 
decreto del Ministerio de Justicia de 9 de abril de 1954. 

Segundo. Que las 64,35 pesetas que corresponden por 
el ejercicio de 1954, así como las 128,70 pesetas del ejer­
cicio de 1955, ambos ya liquidados, se satisfagan con cargo 
a la correspondiente partida de Resultas que para esta clase 
de atenciones se ha hecho figurar en la relación de éstas 
aprobada en 23 de marzo del corriente año; y 

Tercero. Que teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurrieron para el abono al mencionado Conserje 
de la vivienda que ocupa, se proceda a estudiar si debe 
continuar abonándose. 

37 a 60. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos, durante el segundo 
trimestre del corriente año, correspondientes a las fincas 
de propiedad municipal que a continuación se relacionan, 
de las que resultan los saldos a favor del Ayuntamiento, 
que ingualmente se especifican, los cuales fueron ingresa­
dos en arcas municipales, por cargareme número 13.227, 
como resultantes de la liquidación de otras fincas, también 
de propiedad municipal, y que deberá tener su adecuado 
reflejo en la cuenta general del ejercicio de 1956, que en 
su día rendirá la Intervención: 

Calle de Fuencarral, 145, 1.954,43 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120, 1.276,95 pesetas. 
Calle del Aguila, 31, 1.175,01 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 5, 901 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 2.843,28 pesetas. 
Calle de Atocha, 17, 1.405,61 pesetas. 
Calle de la Luna, 3, 2.668,03 pesetas. 
Calle del Sombrerete, 11 , 3.233,57 pesetas. 
Calle de la Luna, 5, 1.372,96 pesetas. 
Calle de Méndez Alvaro, 85 duplicado, 627,79 pesetas. 
Calle del Mesón de Paredes, 80, 2.834,10 pesetas. 
Plaza del Angel, 18, 2.535,28 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4, 6.685,32 pesetas. 
Calle de la Luna, 7, 924,48 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6, 2.048,53 pesetas. 
Calle d.e· la . Ventosa, 11, 58,48 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 3.323,28 pesetas. 
Calle de Olite, 26, 374,25 pesetas. 
Calle de la Salud, 10, 4.200,81 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, 2.499,97 pesetas. 
Calle de Segovia, 27, 963,40 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10, 652,33 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8, 72,31 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19, 536,17 pesetas. 
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61 a 66. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración del Patronato l\1unicipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durant.e el segundo 
trimestre del corriente año, correspondientes a las fincas 
de propiedad municipal que a continuación se relacionan, 
de las que resultan los saldos en contra del Ayuntamiento, 
que igualmente se especifican, los cuales fueron compensa­
dos en arcas municipales, por cargareme número 13.227, 
como resultantes de la liquidación de otras fincas, asimismo 
de propiedad municipal, y que deberá tener su adecuado re­
flejo en la cuenta general del ejercicio de 1956, que en su 
día rendirá la Intervención: 

Plaza de Luca de Tena, 10, 135,05 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 26, 294,33 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, 4.038,75 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 4, 255,27 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 28, 1.546,89 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 16, 444,57 pesetas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

67 a 89. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A don José María Puldáin Labayen, para ampliar dos 
plantas de sótanos en las fincas números 44·y 46, respec­
tivamente, de la avenida de las Islas Filipinas. 

A doña Luisa Santiago Fúster, para construir una casa 
en la calle de Isabel Baeza, sin número. 

A don Leandro Azaña, para construir una casa en la 
calle de Belmonte de Tajo, 64. 

A don Rafael Boquera Alvarez, para construir una 
casa en la calle de Teruel, con vuelta a la de Alonso Cano. 

A don Gregorio Asensio Siguerola, para ampliar va­
rias plantas en la finca número 20 de la calle de Joaquín 
Arj ona. 

A don . Esteban Alvaro Guzmán, para construir una 
casa en la calle de Martín Machío, 16. 

A don Luis Marés Felín, para construir una nueva 
planta en una finca de la calle de Ramón y Cajal, con 
vuelta a la de La Pedriza. 

A don Maximiliano Carvajal González, para construir 
una casa en la calle de San Germán, 23. 

A don Antonio Plañiols Bonn'eels, para obras de am­
pliación en la planta segunda de la finca número 7 de la 
calle de Aizgoiri. ' 

A don Isidoro Marcos V élez, para ampliar una planta 
ele terraza en la finca número 2 de la calle de María Te­
resa Acosta. 

A don Ignacio Arana Elola, para construir un edificio 
en la calle de las Tintas, sin número. 

A don Ciríaco Barrena Alcalde, por Cooperativa Auto­
taxi, para construir cuatro viviendas unifamiliares en la 
calle del Santo Angel, 22, 24, 25 Y 40. 

A don José María Izquierdo Orté, para construir una 
vivienda en la calle de Prat, sin número. 

A don Pedro Peñalver Sánchez, para construir un ci­
nematógrafo y un garaje en la calle de Bravo Murillo, 28. 

A don Justo Lafuente Molinero, para ampliar la planta 
baja de la finca número 2 de la calle de T ulián del Cerro. 

A doña María de los Dolores B1asc~ Quevedo, para 

ampliar la planta primera de la finca número 29 de la calle 
de Julia Mediavilla. 

A don Julio Herrera Pavón, para construir una casa 
en la calle de Juan José Martínez Seco, sin número. 

A don José Labrada, para construir una nave en el 
paseo de Perales, 9. 

A don José Martín Anguita, para construir una casa 
y una nave en la calle de Suero de Quiñones, 15. 

90. Conceder licencia a Hijos de Luciano Ecija (So­
ciedad regular comanditaria) para obras de ampliación en 
la finca número 35 de la calle de Argumosa, con vuelta 
a la del Doctor Fourquet, destinada a garaje, teniendo en 
cuenta que, según el dictamen de la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, si bien la superficie del garaje ex­
cede del máximo autorizado por las Ordenanzas de la Edi­
ficación, no obstante el referido puede considerarse como 
dos garajes con entrada independiente, uno por la calle 
de Argumosa y e! otro por la del Doctor Fourquet, y asi­
mismo la escasez de locales destinados a este fin. 

91. Conceder a Edificaciones Vireli (S. A.) licencia 
para construcción de nueva planta en la finca número 4 
de la calle de Fuenterrabía, teniendo en cuenta que, según 
informa el Arquitecto Jefe de la cuarta División, si bien 
no cumple estrictamente el proyecto con lo ordenado en 
las Ordenanzas Municipales en 10 que respecta al segundo 
ático, pu~de autorizarse la construcción de que se trata, 
ya que el citado segundo ático tiene sus viviendas ventila­
das por un 'patio abierto a fachada; debiendo remitirse el 
expediente a la Administración de Rentas para que pro­
ceda al cobro de los derechos, y a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe pre~eptivo. 

Gobierno interior y Personal 

92. Nombrar Conserje de Casas Consistoriales, de 
conformidad con lo establecido en e! artículo 4.° del regla­
mento del Personal Subalterno, al actual Subconserje, don 
Enrique López Yebra, y convocar concurso para proveer 
la plaza de Subconserje, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concurso, de la plaza de Subconserje de Casas 
Consistoriales. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Llevar más de veinte años de servicios efectivos en 
el cargo de Subalterno, entendiéndose como tales única­
mente el de Ordenanza con haber. 

b) N o exceder de cincuenta y cinco años de edad e! 
día en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia . . 

c) Haber observado buena conducta dentro del servi­
cio y fuera de él. 

d) N o tener nota desfavorable en el expediente per-
sonal; y , 

e) Hallarse depurado y admitido sin sanción. 
El primer extremo se justificará con una hoja de ser­

vicios, extendida por los interesados y vis~da por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal; el segundo, con la 
partida de nacimiento, que podrá ser sustituí da con un 
oficio del Jefe de la Sección mencionada, en e! que se 
haga referencia a la q'ue obre en el expediente personal' 
el tercero, 'con los documentos que estimen oportunos acom­
pañar los solicitantes; el cuarto, no habrán de acompañarlo 
los interesados a la instancia, y llegará a conocimiento del 
Tribunal por medio de! Jefe de la Sección de Gobierno in­
terior y Personal en nota secreta, y el quinto, con la copia 
de la correspondiente notificación. 

Tercera. Será mérito la mejor conducta observada, las 
dotes de mando, el carácter y la seriedad' en el servicio. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído por 
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el excelentísimo señor Alcalde, que lo presidirá; por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde y Presidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por el ilustrísimo 
señor Secretario general y por el señor Jefe de la Sección 
de Gobierno interior y Personal. Actuará de Secretario, el 
funcionario administrativo que designe la Secretaría Ge­
neral; y 

Quinta. Las instancias de los que soliciten tomar parte 
en el concurso se presentarán en el Registro General, du­
rante las horas normales de oficina, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

93. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de febrero del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guarda urbano y rural don Miguel García 
Esquinas, en el sentido de reconocerle el haber inicial de 
11.250 pesetas, por habérsele nombrado, en sesión de 18 
de abril del corriente año, Cabo del referido Cuerpo, in­
crementado con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios, y con efectos desde el 1 de julio de 1952, 
correspondiéndole un nuevo haber pasivo de 20.564,14 pe­
setas anuales, 82 por 100 de las 25.078,23 pesetas (11..250 
pesetas de inicial; 12.865,35 pesetas, importe de ocho cua­
trienios; 602,88 pesetas, importe de una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento, y 360 pesetas del plus de 
mando) que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 1 de marzo del 
corriente año, mes siguiente al en que fué jubilado. 

94. Abonar a doña Eulalia Vegas Jiménez, como viu­
da del que fué' Gu~rdia del Cuerpo de Policía' Municipal 
don Fernando Mejías Rubio, por sí y en representación de 
su hija menor de edad, y conjuntamente con los tres ma­
yores, las siguientes cantidades: por los haberes líquidos 
del mes de julio (carta de pago número 15.774 de 5 de 
septiembre de 1956), 1.229,89 pesetas; por el plus de car­
gas familiares del mes de julio, 210 pesetas, y por el plus 
de carestía de vida del mismo mes, 112,50 pesetas (en to­
tal, 1.552,39 pesetas), cantidades que podrán ser satisfechas 
a los interesados con cargo: la primera, a la partida 62; 
la segunda, a la partida 528, y la tercera, a la partida 561 ; 
todas ellas del vigente presupuesto. 

95. Abonar a doña Segunda Arranz Arranz, como 
viuda del que fué operario del Matadero don Angel Alonso 
Córdoba, conjuntamente con sus dos hijas mayores de edad, 
la cantidad de 217,25 pesetas, importe de las horas extra­
ordinarias devengadas durante los meses de enero, febrero 
y marzo del año 1955, cantidad que podrá ser satisfecha 
a las interesadas con cargo a la partida 171 del vigente 
presupuesto. 

96. Asignar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Santiago Mendieta Rueda, jubilado por imposi­
bilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 24 de octubre del corriente año (reconocién­
dosele treinta y dos años, dos meses y once días de servi­
cios prestados a la Corporación y tres años y dos días de 
servicios militares), un haber pasivo de 19.378,02 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 de las 24.222,53 pese­
tas, mayor sueldo disfrutado y que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar el interesado a percibir dicha pensión 
de retiro. a partir del día 1 del mes siguiente. al en que 
fué acordad~ su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

97. Abonar a doña Pilar Revilla Pablo, en concepto 
de viuda del que fué Capataz del Servicio contra Incendios 
don Victorio Muñoz Andarias, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas; las que hará efectivas conjun­
tamente con su hija mayor de edad llamada doña Pilar, 

y en representación del menor, llamado Victoria: por los 
haberes íntegros del mes de julio, incluí do el 50 por 100 
del sueldo base, 3.360,21 pesetas, con cargo a la parti­
da 80; por el plus de carestía de vida del segundo trimes­
tre, 602,65 pesetas, y por el mes de julio, 194,37 peseta, 
ambas con cargo a la partida 561; por la mensualidad ex­
traordinaria del 18 de julio, 3.477,45 pesetas, con cargo 
a la partida 526; por el plus familiar del segundo trimes­
tre, 630 pesetas, y por la parte proporcional de dos días 
de julio, 14 pesetas, ambas con cargo a la partida 528 len 
total, 8.278,68 pesetas); todas ellas del vigente presupuesto. 

98. Reconocer, a efectos de cuatrienios, en aplicación 
de lo determinado en el acuerdo número 171 de 21 de mar­
zo de 1947 del Ayuntamiento Pleno, al Subalterno con 
Santiago Salamanca Pereda, a partir del día siguiente al 
en que ha formulado su petición, el tiempo de servicios 
prestados como Llavero del Servicio de Limpiezas, desde 
el 26 de mayo de 1947, y en su consecuencia, fijar para 
el mismo como fecha de vencimiento del próximo cuatrie­
nio, que hará el número tres de éstos, la de 26 de mayo 
de 1959, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios. 

99. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por el Oficial técnicoadministrativo don Miguel Ma­
lacuera Tola contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 30 de mayo del corriente año, por el 
que, en aplicación de sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, se fijó la fecha en que 
empezaría a percibir sus haberes por reingreso al servicio 
activo el indicado funcionario; rectificándose el acuerdo 
recurrido, en el sentido de que habrá de percibirlo desde 
el 25 de septiembre de 1953 y no desde el 31 de julio de 
igual año, con{o se hizo constar en el referido acuerdo, 
teniendo en cuenta que aquella fecha es la de la interposi­
ción del recurso contenciosoadministrativo, y que, según 
doctrina del Tribunal de dicha jurisdicción, a esa fecha 
hay que retrotraer los efectos de la declaración del fallo 
y el abono de diferencias no percibidas, una vez que por 
tratarse de un derecho, el ejercitado, que exigía previo y 
especial reconocimiento de su existencia por el órgano ju­
risdiccional, no permite mayor alcance retroactivo; rectifi­
cándose asimismo el acuerdo municipal, de 20 de julio 
de 1956, que fijó la situación económica del señor Mala­
cuera, por ser consecuencia del precitado de 30 de mayo 
último, que no quedó firme al haber solicitado su reposi­
ción el interesado. 

100. Desistir, de confonnidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de casación interpuesto 
por el Ayuntamiento contra la sentencia dictada por la 
Sección 7.a de la Audiencia Provincial de Madrid, de 31 
de octubre último, en la causa, rollo 960 de 1954, que, 
dimanante del Juzgado de instrucción número 3, se sigue 
a don Antonio Martínez Puente, Conductor mecánico mu­
nicipal, y subsidiariamente contra la -Corporación, por da­
ños producidos por imprudencia, teniendo en cuenta qu' 
el citado recurso carece de toda posibilidad de prosperar. 

Acopios 

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los informes favorables emitidos en el expe­
diente, en relación con la propuesta de adquisición de ca~­
zado con destino al personal del Cuerpo de Policía MU11l-
cipal: . 

Primero. Que se adquieran de la firma comerCial 
Hijos de Tomás García (S. A.) 824 pares de botas ne 
elástico, en boxcalf negro, 'con piso de suela, según lema 
"Cartuja", e idénticas a las servidas anteriormente, al pre-
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cio unitario de 182 pesetas, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal; y 

Segundo. Que el gasto de 149.968 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir sea cargo en la forma siguien­
te: 13.468 pesetas, importe de 74 pares, a la partida 75 
del vigente presupuesto, y 136.500 pesetas, importe de 
750 pares, cuya distribución debe verificarse en enero del 
año 1957, con cargo a la partida de vestuario del Cuerpo 
de Policía Municipal, que se fijará en el presupuesto del 
citado ejercicio; todo ello en armonía con 10 propuesto por 
la Intervención de Villa. 

102. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los favorables informes emitidos en el expe­
diente, relativos a la adquisición de capotes con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Municipal: 

Primero. Que se adquieran de la firma Francisco Gó­
mez Rodulfo (S. A.) 302 metros de paño azul sólido, según 
clase 20-E, al precio de 140 pesetas metro, que juntamente · 
con otros ocho metros sobrantes de la adquisición verifi­
cada anteriormente, se destinan a la confección de 100 ca­
potes para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 
que faltan para completar el vale número 86. 

Segundo. Que dicha confección se confíe a la sastrería 
Moreno y Bascuñana, al precio unitario de 395 pesetas; y 

T ercero. Que el gasto total de 81.780 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo en la forma si­
guiente: a la partida 75 del vigente presupuesto, la can­
tidad de 19.815 pesetas, importe de 71 metros de paño y 
confección de 25 capotes, y a la partida de vestuario del 
Cuerpo de Policía Municipal que se establezca en el presu­
puesto de gastos para el próx imo ejercicio de 1957, la suma 
de 61.965 pesetas, importe de 232 metros de paño y con­
fección de los 75 capotes restantes; todo ello en armonía 
con lo propuesto por la Intervención de \:,illa. 

Deportes y Festejos 

103. Aprobar un gasto de 37.100 pesetas, con cargo 
a la partida 26 del vigente presupuesto, para abonar a la 
joyería C. Galíndez el importe de trofeos que fueron con­
cedidos el pasado año con motivo de las fiestas de San 
Isidro. 

104. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 649 del vigente presupuesto, con destino a la con­
cesión de un trofeo a la Unión de Radioaficionados espa­
ñoles y para el Concurso Hispanoamericano. 

105. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para la concesión de dos trofeos con motivo de 
los festejos que se han de celebrar en el distrito de Cha­
martín, patrocinado por el Club Balístico como Ir Con­
curso Marisol. 

106. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores, para la concesión de un trofeo destinado al equipo 
vencedor en el partido de fútbol que se celebrará con mo­
tivo de las tradicionales fiestas en honor de la Santísima 
Virgen de la Soledad, en el distrito de Chamartín. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

.107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que el gasto ocasionado 
por el funeral celebrado, como en años anteriores, en la 
Parroquia de Nuestra Señora de la Almudena por las almas 
de los ex Alcaldes, ex Concejales, funcionarios y obreros 
municipales fallecidos, sea cargo a la partida 50 del vigente 
presupuesto. 

108. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que el gasto originado 
por la recepción que se celebró en el Ayuntamiento el día 
27 del corriente, a las ocho de la tarde, en honor de los 
Maestros nacionales de la capital con motivo de la festivi­
dad de San José de Calasanz, sea cargo a la partida SO 
del vigente presupuesto. 

109. Quedar enterada de una orden del Ministerio 
de Hacienda ordenando que las obligaciones del empréstito 
denominado Villa de Madrid 1956, con aval del Estado, al 
S por 100 de interés anual, sean incluí das en la li sta oficial 
de valores aptos para la cobertura de reservas de seguros, 
teniendo en cuenta que dichas obligaciones reúnen los requi­
sitos previos exigidos por la legislación española de segu­
ros y que la Junta Consultiva ha sido oída manifestando 
su criterio favorable a la admisión. 

110. Autorizar, a propuesta de la Delegación de los 
Servicios Económicos, para realizar la liquidación de los 
presupuestos extraordinarios A, B Y C de Chamartín de 
la Rosa, y 3, S, 6, 7, 8, 9 y 10 de Vallecas, de acuerdo 
con 10 dispuesto en el artículo 666 de la ley de Régimen 
local, referente a la anulación de créditos no invertidos ni 
comprometidos; dedicando las existencias de cada uno de 
ellos, bien a amortización anticipada, si los ingresos lo 
fueron como consecuencia de operaciones de crédito, o rein­
tegrándolas al presupuesto ordinario, si fué éste el que 
hizo la aportación. ' 

111. Autorizar, a propuesta de la Delegación de los 
Servicios Económicos y de conformidad con lo interesado 
por la Intervención Municipal, la formalización de un anti­
cipo de 25 millones de pesetas, con carácter reintegrable, 
a la tercera etapa del presupuesto extraordinario de 1946, 
para realizar pagos urgentes, y sin esperar a la operación 
de crédito en tramitación para nutrir de fondos su pre­
supuesto de ingresos. 

112. Quedar enterada de una carta de don José Agui­
naga, Director general de Ferrocarrilas, Tranvías y Trans­
portes por carretera, expresando su agradecimiento por el 
acuerdo municipal de dar el nombre de su padre a la calle 
nueva que cruza la de Bocárrgel. 

113. Se dió cuenta de un escrito de la Delegación de 
los Servicios Económicos proponiendo se estudie o se auto­
rice para proceder a efectuar los trabajos necesarios para 
la liquidación por el personal liquidador de utilidades y de 
la Administración de Rentas Públicas y la Intervención 
de la Delegación de Hacienda, que colaboró en unión del 
personal de la oficina municipal, de los recargos munici­
pales por varios conceptos, correspondientes a remesas de 
provincias, y resultantes ele sentencias de los Tribunales 
Económicoadministrativos, con la remuneración o tanto 
por 100 que la Corporación estime. 

y se acordó, de conformidad con el anterior escrito, 
que se realicen los trabajos necesarios al efecto; y respecto 
a la remuneración o participación del personal, que se de­
termine posteriormente una vez consten los datos de la 
cuantía aproximada de las cantidades a liquidar. 

Proposición 

114. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alva­
rez Malina, interesando la reglamentación, mediante la 
aplicación de unas bases o normas esenciales y reconside­
rando los acuerdos vigentes, respecto a la concesión de 
mensualidades a los funcionarios y obreros municipales en 
el momento de jubilarse. 

y se acordó tomar en consideración dicha . proposición 
y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal. 

* * * 
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115. Nombrar una Comisión, integrada por los Te­
nientes de Alcalde señores López-Quesada, Gómez-Acebo 
y Alvarez Molina, asesorados por el Interventor municipal, 
por el Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal 
y por un Letrado consistorial, a fin de resolver el problema 
relativo al seguro, en casos de accidentes, de los Conduc­
tores municipales. 

Se levantó la sesión a las doce treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1956.-E:rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don ] osé Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López­
Quesada, Muñoz Calero, Primo de Rivera Cobo de Guz­
mán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
llán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y 
los Concejales señores Elola-Olaso, Iglesias Puga, Lostáu 
Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro San­
jurjo, De la Rubia Pacheco, Ruiz-Ocaña, Salgado Blanco 
y Uslé Trueba.-Asistió también el Secretario general, se­
ñor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 9 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos a l despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS : 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la 

Comisión Municipal Permanente de 14 del corriente, un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del mismo mes, 
por el que se confirma en propiedad a don José María 
Paz Casañé en el cargo de Ingeniero Jefe de Zona que 
venía desempeñando con carácter accidental, sin que sea 
precisa la celebración de concurso u oposición entre el per­
sonal de su clase para la provisión de dicha plaza, por no 
existir ningún otro Ingeniero de Caminos en propiedad 
que no desempeñe cargo de Jefatura. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Junta Municipal del Censo Electoral, 
que se conceda una gratificación especial a los funcionarios 
que se hayan distinguido en los trabajos realizados con 
motivo de la rectificación de dicho censo electoral, y cuyo 
importe, que se estima en 95.000 pesetas, sea cargo al cré­
dito aprobado por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 14 de septiembre último. 

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
septiembre último, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por la Sociedad anóni­
ma Hidráulica Santillana contra el acuerdo de! Ayunta­
miento Pleno, de 5 de octubre de 1944, denegatorio de las 
reclamaciones conjuntas formuladas por dicha entidad, la 
Hidroeléctrica y la Unión Elé<;trica Española contra las 
Ordenanzas reguladoras de las canalizaciones subterráneas 
en galerías de servicios, y por cuya sentencia, desestiman­
do el recurso de que se trata, se absuelve a la Administra­
ción de la demanda. 

4.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provinci? fecha 27 de 

octubre último, trasladando una resolución de! Ministerio 
de la Gobernación, de 25 del citado mes, por el que se 
acuerda autorizar al Ayuntamiento para la reapertura del 
expediente de depuración de! Celador del Colegio de la Pa­
loma, destituí do, don Manuel Rodríguez Sanz; debiendo 
verificarse dicha revisión con sujeción estricta a las nor­
mas de 11 de marzo de 1939, y adoptarse por la Corpo­
ración municipal e! acuerdo que estime conveniente, que 
deberá remitirse a dicho departamento, con el preceptivo 
informe de la mencionada autoridad provincial, para su 
resolución definitiva. 

5.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
27 de octubre último, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 24 de! citado mes, por la 
que se acuerda autorizar al Ayuntamiento para la reaper­
tura del expediente de depuración de! operario del Servi­
cio de Limpiezas, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, destituí do, don Joaquín Quiroga 
Fernández, con las mismas prescripciones que se indican 
en el anterior. 

6.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de octu­
bre último, por el que se tiene a don Fernando Barrio Cris­
tóbal por apartado y desistido de! recurso de igual natu­
raleza interpuesto por el mismo ante dicho Tribunal sobre 
revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 de mayo de 1954, que dispuso su cese en el servicio 
activo como Vigilante de Arbitrios, por estimar que había 
cumplido la edad de jubilación forzosa. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
junio del corriente año, dictada en e! recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Rafael 
Ginard de la Puente contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 20 de octubre de 1949, que le impuso la san­
ción de destitución de su cargo; y por cuya sentencia, 
desestimando el recurso de que se trata, se absuelve a la 
Administración de la demanda, y se declara firme y subsis­
tente e! acuerdo municipal impugnado. 

8.0 Quedar enterado de una sentencia de la Sala 4.a 

del Tribunal Supremo, fecha 30 de junio del coriente año, 
dictada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante dicho Tribunal en grado de apelación por el Ayunta­
miento contra otra sentencia del Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción, fecha 31 de octubre de 1952, en pleito 
promovido por don Francisco Rodríguez Hoyos sobre re­
vocación del acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 4 de 
julio de 1951, por el que se le impuso al recurrente la 
sanción de separación definitiva del cargo; y por cuya 
sentencia al principio indicada se revoca la apelada del 
Provincial, y se declara no haber lugar al recurso de que 
se trata, absolviendo a la Administración de la demanda. 

9.° Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de 
julio del corriente año, dictada en los recursos de igual 
naturaleza interpuestos ante dicho Tribunal por don Ge­
rardo Fernández Lanseros contra los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 de mayo y 26 de 
noviembre de 1954, relativos a la clasificación del recu­
rrente como funcionario municipal, en virtud de la anexión 
de! Ayuntamiento de Vicálvaro; y por cuya sentencia, esti­
mando en parte los recursos de que se trata, se revocan 
los acuerdos municipales impugnados, y se declara en su 
lugar que el recurrente debe ser clasificado como funcio­
nario del Cuerpo Técnicoadministrativo con efectos desde 
e! 1 de julio de 1952; desestimándose la· pretensión del 
mismo relativa a que se le equipare con categoría de Jefe 
de Sección, y condenando a la Corporación Municipal a 
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estar y pasar por esta resolución, absolviéndola de los 
restantes pedimentos de la demanda. 

10. Quedar enterado de una sentencia' del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de 
junto del corriente año, dictada en los recursos acumulados 
de igual naturaleza interpuestos ante dicho Tribunal: el 
primero, por don José Luis Uyá García, y el segundo, por 
don Tomás Grande Sastre y otros, contra los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno, de 26 de marzo y 25 de junio 
de 1954, relativos al reconocimiento de los demandantes 
como Practicantes de la Beneficencia Municipal con cate­
goría de Técnicos con título superior; y por cuya senten­
cia, desestimando los recursos de que se trata, se absuelve 
al Ayuntamiento de la demanda, y se declaran firmes y 
subsistentes los acuerdos municipales impugnados. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de 
julio del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Joaquín 
Simón Fuentes contra la denegación tácita del Ayunta­
miento a su petición de ser incorporado al Cuerpo Técni­
coadministrativo; y por cuya sentencia:, desestimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por la 
Corporación, y estimando en parte el recurso de que se 
trata, se declara que el demandante debe ser incorporado 
al Cuerpo Técnicoadministrativo, con revocación de la de­
negación tácita, absolviendo a la Administración del otro 
extremo de la demanda. 

Comisión de Hacienda 

12. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Delegada y por la Dirección del Servicio de 
Acopios, las suplementaciones de crédito en las partidas 
del vigente presupuesto administradas por dicho Servicio, 
que se consignan en la relación que figura en el expediente, 
que alcanzan la suma total de 1.575.000 pesetas, realizán­
dose dichas suplementaciones . mediante transferencias, por 
igual total, de otras diversas partidas, también adminis­
tradas por la citada dependencia, y de las que se puede 
disponer sin quebranto de los respectivos Servicios; de­
biendo exponerse el expediente al público, a efectos de 
reclamación, en la forma y plazo que se señala en el apar­
tado 3.° del artículo 691, en relación con el 682 de la vi­
gente ley de Régimen local. 

13. Aprobar, de conformidad con lo informado por' la 
Sección de Enseñanza, un gasto de 4.197,27 pesetas, con 
cargo a la partida 26 del vigente presupuesto, para abonar 
a la Maestra nacional doña Esperanza Aguilar Jiménez 
el importe de la indemnización de casa-habitación que le 
corresponde por el período comprendido entre e! 24 de 
octubre de 1949 y el 20 de mayo de 1950, durante e! cual 
prestó servicio en la escuela-hogar Clara Eugenia, de esta 
capital, dependiente de! Patronato de Auxilio Social. 

14 a 16. Aprobar, de conformidad con lo informado 
por la Dirección de Cementerios Municipales, tres gastos, 
de 47.020, 45.413 y 52.201 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en e! anterior, para 
abonar a la entidad Pompas Fúnebres (S. A.) el importe 
de los servicios de enterramiento de caridad correspon­
dientes a los trimestres segundo, tercero y cuarto de 1955, 
respectivamente, conforme a las facturas que figuran uni­
das a los respectivos expedientes. 

17. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Coronel Presidente de la Comisión Inspectora Provincial 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Madrid, de la 
inversión, para atenciones del segundo y tercer trimestres 
del corriente año, de la suma de 50.000 pesetas correspon­
diente a la subvención concedida por el Ayuntamiento. 

18. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Ha-

bilitado de Régimen interior, don Ernesto Valdés Mon­
talba, de la suma de 25.000 pesetas que para el pago de 
anuncios y suscripciones en periódicos oficiales y demás 
medios de publicidad durante el corriente año le fué libra­
da en 3 de mayo de! corriente año. 

19. Aprobar la cuenta justificada, rendida por e! Pro­
curador consistorial don Aquiles Ullrich Dotti, de la suma 
de 10.000 pesetas que para gastos judiciales, correspon­
dientes a los años 1954 y 1955, le fué librada en 2 de 
abril del corriente año. • 

20. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Agen- . 
te consistorial don Francisco Garda de Osma, de la suma 
de 6.000 pesetas que para atender al pago de contribucio­
nes e impuestos durante el año 1955 le fué librada en 27 
de enero de dicho año. 

21. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Agen­
te consistorial don Francisco García de Osma, de la suma 
de 20.000 pesetas que para atender al pago de gastos judi­
ciales le fué librada en 9 de febrero del corriente año. 

22. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Pro­
curador consistorial don Adolfo Morales V ilanova, de la 
suma de 20.000 pesetas que para atenciones judiciales du­
rante el año 1955 le fué librada en 9 de agosto de 
dicho año. 

23 . Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Habilitado de Régimen interior, don Ernesto Valdés Mon­
talba, de la suma de 3.000 pesetas que para el pago de 
contribuciones, impuestos y otros gastos durante el año 
1955 le fué librada en 20 de agosto de dicho año. 

24. Aprobar la cuenta justificada, rendida por e! señor 
Habilitado de Régimen interior, don Ernesto Va.ldés Mon­
talba, de la suma de 25.000 pesetas que para pago de anun­
cios y suscripciones a periódicos oficiales y demás medios 
de publicidad durante el año 1956 le fué librada en 9 de 
febrero del corriente año. 

25. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Pro­
curador consistorial don Aquiles Ullrich Dotti, de la suma 
de 10.000 pesetas que para pago de gastos judiciales du­
rante el año 1955 le fué librada en 4 de julio del corrien­
te año. 

26. Aprobar la cuenta justificada, rendida por e! señor 
Coronel Presidente de la Comisión Inspectora Provincial 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Madrid, de la 
inversión, pa,ra atenciones del primer trimestre de! corrien­
te año, de la suma de 25.000 pesetas correspondiente a la 
subvención concedida por el Ayuntamiento. 

27. Disponer se proceda al arriendo, mediante subasta 
pública, de la gestión y cobranza del arbitrio sobre tenencia 
y circulación de perros, que regula la Ordenanza de exac­
ciones número 1, a partir del ejercicio económico de 1957, 
y al amparo de lo establecido en los artículos 434 y 473 
al 475 de la vigente ley de Régimen local, con arreglo a las 
bases, que obran en el expediente, redactadas por la Sec­
ción de Hacienda con fecha 22 del corriente, en las que 
figuran introducidas las modificaciones contenidas en el 
dictamen de la Comisión de 27 del citado mes, cuyo arrien­
do será por un período de cinco años y por el canon mÍ­
nimo de 850.000 pesetas anuales. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del corriente año, que estimó la 
reclamación promovida ante dicho Tribunal por la Unión 
Carbonera (S. A.) sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura correspondiente a sus locales establecidos en 
la calle del Comercio, 3 y 4. 

29. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Bibiano de Porras Sainz Pardo contra 
el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
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23 de febrero del corriente año, que desestimó la reclama­
ción promovida por dicho señor por exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo correspondiente a la 
cafetería situada en la glorieta de Bilbao, 3, por las ventas 
efectuadas en dicho establecimiento durante los meses de 
mayo a diciembre de 1954, ambos inclusive. 

30. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por. la Provincia en España de las Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl contra el fallo del Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 7 de diciembre 
de 1955, que desestimó la,reclamación promovida por dicha 
Comunidad sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de unas parcelas de terreno situa­
das en la calle de las Huertas. 

31. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por doña Amparo Gullón Rodríguez contra el 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
20 de enero del corriente año, que desestimó la reclamación 
promovida por dicha señora sobre exacción de derechos por 
alcantarillado correspondiente a la finca número 10 de la 
calle de Benito Gutiérrez. 

32. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Alfonso Mazariegos Lavín contra el 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
21 de diciembre de 1955, que desestimó la reclamación pro­
movida por dicho señor sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la trasmisión de parte de un garaje 
situado en la calle de O'Donnell, 20. 

33. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por Inmobiliaria Alcázar (S. A.) contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 17 de 
febrero del corriente año, que desestimó la reclamación pro­
movida por dicha entidad sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una finca sin 
número situada en la calle de Joaquín Costa y carretera de 
Chamartín. 

34. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis-' 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Bibiano de Porras Sainz Pardo contra 
el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fe­
cha 16 de febrero del corriente año, que desestimó la recla­
mación promovida por dicho señor sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a las ventas efectuadas en la cafetería de la glorieta de Bil­
bao, 3, durante el mes de febrero de 1955. 

35. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Lorenzo Trapero Moreno contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de 
febrero de 1956, que desestimó la reclamación promovida 
por dicho señor sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 12 de 
la calle de María Encinas, de Vallecas. 

36. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Bibiano de Porras Sainz Pardo contra el 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
16 de febrero del corriente año, que desestimó la reclamación 
promovida por dicho señor sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente a las ventas 
efectuadas en la cafetería de la glorieta de Bilbao, 3, d.urante 
el mes de enero de 1955. 

37. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Bibiano de Porras ·Sainz Pardo contra 
el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 

23 de febrero del corriente año, que desestimó la reclama­
ción promovida por dicho señor sobre exacción del impuesto 
de consumos y servicios de lujo correspondiente a las ven­
tas efectuadas en la cafetería de la glorieta de Bilbao, 3, 
durante el mes de marzo de 1955. 

38. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por Constructora Docam (S. A.) contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de 
julio de 1955, sobre exacción de derechos y tasas por paso 
de carruajes correspondiente a las fincas números 84, 86 
)' 88 de la calle de Blasco de Garay. 

39. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por Constnictora Docam (S. A.) contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de 
julio de 1955, que desestimó su reclamación por exacción 
de derechos por calderas y ascensores correspondiente a las 
fincas números 39, 41 Y 43 de la calle de Guzmán el Bueno. 

40. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Urbanismo, y como consecuencia del expedien­
te instruí do a instáncia de unos particulares, para que se 
enajene el solar, de propiedad municipal, que se determina, 
los acuerdos que a continuación se expresan: 

Primero. Que se convoque subasta pública, conforme 
a los preceptos legales y reglamentarios vigentes, la enaje­
nación del solar, de propiedad municipal, de 309,30 metros 
cuadrados de superficie, que aparece consignado en el inven­
tario ele bienes municipales con el número 221 de propiedad, 
situado en el paseo de las Acacias, con vuelta a la calle del 
Laurel, 2, con arreglo al pliego de condiciones facultativas 
redactado por la Sección de Construcciones y Propiedades 
de la Dirección del mismo nombre, de los Servicios Técni­
cos Municipales, y con la variación de señalar el precio base 
de la licitación, conforme al informe emitido por la Sección 
Técnica de Valoraciones, de 478,054,08 pesetas, ya las con­
diciones económicoadministrativas señaladas por el N ego- ' 
ciado de Subastas, unidas al expediente, con arreglo a dicha 
valoración. 

Segundo. Que como trámite previo al anuncio de la 
subasta, se ponga en conocimiento del Ministerio de la Go­
bernación la enajenación proyectada, en cumplimiento de lo 
que determina el último párrafo del artículo 189 de la vigen­
te ley de Régimen local; y 

Tercero. Qlie de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de diciembre de 1952, el adjudicatario 
deberá destinar el solar para edificación, que comenzará en 
el plazo de un año desde la fecha de la firma de la escritura 
de compra y terminándola en el plazo 'de otro año, destinán­
dose el edificio necesariamente para viviendas las plantas 
altas y a locales comerciales o de industria la planta baja. 

41. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
27 de febrero del corriente año, en el sentido de que se 
revalide la situación de los titulares de quioscos para la 
venta de refrescos en el Parque del Retiro mediante la revi­
sión de sus concesiones, en la forma y cuantía que quedan 
reflejadas en el proyecto de contrato formulado y en el 
informe de la Sección de Hacienda de 13 de octubre últi­
mo, aun cuando no será precisa la formalización de contrato 
alguno, bastando con que se curse a cada interesado la opor­
tuna notificación del acuerdo que, en su caso, se adopte. 

A petición del señor De la Rubia Pacheco, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se acuerde otorgar a don 
Adelardo García de la Lama y a don José Luis Castellanos 
de Ridder la oportuna concesión para ocupar, por plazo de 
cinco años, el solar de propiedad municipal sito a espalda 
del Edificio España y con fachada a las calles de Castro 
y Dos Amigos, mediante el pago del canon anual de 107.000 
pesetas, que se incrementará en un 10 por 100 del mismo por 
cada año que transcurra hasta el término de la concesión. 
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Comisión de Fomento 

42. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción del 
trozo segundo del colector axil, comprendido entre las calles 
de Goya y Ayala, cuyo importe, de 3.985.282,34 pesetas, 
habrá de tener la siguiente aplicación presupuestaria: pese­
tas 2.900.000, con cargo a las partidas 7.a y 8.a del presu­
puesto extraordinario de 1946, tercera etapa, y el resto, 
de 1.085.282,34 pesetas, para incluirlo en el próximo pre­
supuesto; debiendo adjudicarse directamente dichas obras 
a Agromán, Empresa Constructora (S. A.), al amparo de 
lo determinado en el número 3 del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma­
rio justificativo de la reconocida urgencia que determina el 
apartado e) del número 3 del artículo 42 del expresado 
reglamento. . 

43. Adjudicar, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el concurso 
convocado para la pavimentación de la calle de Colombia, 
a la proposición presentada por la Sociedad de Obras y Ca­
minos (S. L.), con el alza del 50 por 100; debiendo ser 
cargo su importe, de 355.769,57 pesetas, a las partidas 22 
y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

44. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la revisión de precios y pagos de las 
obras de la Estación Depuradora de Aguas residuales, cuyo 
importe, de 3.112.152,34 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida s.a bis del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

45. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes para la instalación de seña- . 
les luminosas reguladoras de tráfico de funcionamiento auto­
mático en la glorieta de Ruiz Jiménez, cuyo importe, de 
395.500,15 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 23 bis 
del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa; de­
biendo realizarse tales obras, dada su naturaleza, por la con­
trata de conservación e instalación de las referidas señales 
lU l11iriosas. 

46. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el con­
curso convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
14 de julio del corriente año, para la urbanización y refor­
ma de la plaza de la Infanta Isabel y de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, entre la plaza del Emperador Car­
los V y la calle de Alfonso XII, a la proposición presen­
tada por la entidad Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) con la baja del 8,21 por 100. 

47. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el con­
curso convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
14 de julio del corriente año, para la urbanización y refor­
ma de la plaza del Emperador Carlos V a Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.), con la baja del 7 por 100, 
por ser la proposición presentada por dicha entidad la más 
favorable para los intereses municipales, aparte de que se 
trata de una empresa de reconocida solvencia y perfecta­
mente capacitada para ejecutar esta clase de obras. 

48. Aprobar el proyecto adicional, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la ins­
talación de alumbrado en la calle de Joaquín Garda Mo­
rato, cuyo importe, de 592.043,16 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 5.a del presupuesto extraordinario de 
1946, tercera etapa; debiendo, al amparo de 10 determina­
do en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo 
efecto consta en las actuaciones el expediente sumario · j us­
tificativo de la reconocida urgencia de dichas obras que 
establece el apartado e) del número 3 del artículo 42 del 

expresado reglamento, encomendarse la ejecución del refe­
rido proyecto a la contrata de alumbrado de dicha calle, 
que fué adjudicada, mediante celebración de concurso, en 
27 de julio último, a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, con la misma baja del 27,3 por 100 con que 
le fueron adjudicadas, a cuyo fin ha sido tenido en cuenta 
la mencionada baja en el proyecto adicional de que se trata. 

49. Expropiar a Fincas y Propiedades (S. A.) una 
parcela de terreno de 857,16 metros cuadrados, necesaria 
para la ampliación del Cementerio de Carabanchel, en el 
precio de 18.686,58 pesetas, que deberá abonarse a la enti­
dad interesada con cargo a la partida 678 del vigente pre­
supuesto. 

·50. Disponer , de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por 'doña 
Evarista de Guillerna Cordero, propietaria de la finca nú­
mero 9 de la calle de Luciente, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 de mayo del co­
rriente año, por el que se declaró dicha finca en estado 
de ruina, teniendo en cuenta que se trata de un asunto 
a decidir entre propietario e inquilinos del il!mueble, una 
vez que la Corporación ha fijado la situación del mismo. 

51. Consenti r, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Edificaciones Privadas y por el Servicio 
Contencioso, la cancelación de una mención, a que hacen 
referencia las primeras inscripciones de las fincas 6.041 
y 13.770 del Registro de la Propiedad del Norte de esta 
capital , y que corresponden a la finca número 31 de la 
calle de Marcenado, por no ser necesaria superficie alguna 
con destino a vía pública, una vez que las calles de Be­
nigno Soto y Pérez Ayuso continúan en los proyectos 
viarios vigentes cor] su ancho actual; debiendo librarse cer­
tificación de este acuerdo y remitirse al señor Registrador 
de la Propiedad, a los fines establecidos en el artículo 82 
de la ley Hipotecaria. 

52. Expropiar a don Jacinto Abad Arribas una par­
cela, de 37,32 metros cuadrados, necesaria para el ancho 
oficial de la calle del Párroco Don Erl1ilio Franco, en la 
cantidad alzada y por todos conceptos de 4.000 pesetas, 
que deberá abonarse al interesado con cargo a la parti­
da 78 del vigente presupuesto del Ensanche en el momento 
de la firma de la escritura pública, en la que se acredita­
rán la inscripción de dominio y la libertad 'de cargas. 

53. Aprobar , con cargo a la partida 86 del vigente 
presupuesto del Ensanche, un gasto de 63.189,56 pesetas 
a que asciende la diferencia entre el nuevo presupuesto 
formulado para la pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de La Coruña, desde la de 
Lérida al final, y el que se aprobó por el Ayuntamiento 
Pleno en 27 de mayo de 1955, cuyo nuevo presupuesto 
ha sido redactado por haber quedado desiertas las subastas 
convocadas para la adjudicación de las mencionadas obras. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
Orden del día de esta sesión los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la adjudicación del concurso cele­
brado para pavimentar la calzada central del paseo del 
Prado, entre las plazas de Cánovas del Castillo y del Em­
perador Carlos V. 

Otro., proponiendo la adjudicación del concurso cele­
brado para las obras de pavimentación, con ampliación de 
la calzada, en la calle de O'Donnell , entre las de Máiquez 
y Doctor Esquerdo. 

Otro, proponiendo la adjudicación del concurso cele­
brado para las obras de pavimentación de la calle de 
O'Donnel1, entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle 
de Narváez. 

Otro, proponiendo la adjudicación del concurso cele-
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brado para la ' obra de paYÍmentación de la calle de 
O'Donnell, entre la de Xarváez y 2\Iáiquez. 

Otro, proponiendo no se coad)'ll\'e con la .\dministra­
ción en el recurso contenciosoadmini ·trativo interpuesto 
contra el acuerdo municipal resolutorio del expediente de 
ruina de la finca número 9 de la calle de Rodríguez San 
Pedro. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

54. Disponer, de conformidad con los informes emltt­
dos en el expediente, que se prorrogue la concesión del 
quio co de bebidas situado en el paseo del Prado, frente 
al Banco de España, del que e concesionario don Horacio 
Fernández Fernánelez, en dieciocho meses a contar ele la 
terminación del plazo del mismo; es decir, desde el 25 de 
julio de 1957, por lo que caducará, contados lús dieciocho 
meses concedidos, en 25 de enero de 1949; debiendo satis­
facerse como canon en el primer año la cant idad de pe e­
tas 25.000 y en e! semestre iguiente la de 13.750 pesetas. 

55. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se 111uestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal ' Provincial por don José Caraballo Díaz con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de di­
ciembre de 1955, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para taller de construcción de carros en la calle 
de Aries, 2, de Barajas. 

56. Disponer, en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, de la 
que quedó enterada la Corporación, que se conceda a don 
Ubaldo Daniel García García licencia de apertura para 
pescadería en e! paseo de! Marqués de Zafra, 7, teniendo 
en cuenta que el local en donde se encuen tra establecida 
la industria cumple con lo dispuesto en el artículo 22 del 
vigente reglamento de Bienes y Servicios de las entidades 
locales. 

57. Disponer, discrepando del informe emitido por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el procedimiento judicial que se instruye con motivo del 
atropello de que fué víctima el Guardia de Policía Muni­
cipal don J enaro González Hernández cuando prestaba sus 
servicios en el cruce del paseo de la Castellana con la calle 
de Ayala, por el automóvil matrícula M-102449, condu­
cido por su propietario, don Juan Cavera Goicoerrotea. 

58. Disponer, discrepando del informe emitido por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el procedimiento judicial que se instruye con ocasión 
del atropello de que fué víctima el Guardia de Policía 
Municipal don José Pérez Folgueira de manera intencional 
por e! conductor del automóvil matrícula M-145179, en la 
calle de Alcalá, próx ima a la plaza de Manuel Becerra. 

59. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contencisoadministrativo, fecha 27 de fe­
brero del corriente año, dictada en el ,recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Ale­
jandro Velasco Antoranz contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 de diciembre de 1954, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para frutería y hue­
vería en la calle de Joaquín María López, 60; Y por cuya 
sentencia, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción, opuesta por el Ministerio fiscal, se desestima 
asimismo el recurso de que se trata, absolviendo al Ayun­
tamiento de la demanda formulada, a la vez que se con­
firma el acto administrativo municipal impugnado, decla­
rándose firma y subsistente. 

60. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de 
febrero de! corriente año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Emig-

dio ?lIonteagudo Herraiz contra el decreto de la Alcaldía 
Pre idencia, fecha 15 de enero de 1955, denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada para frutería en la calle de 
Marcelino Alvarez, 37; y por cuya sentencia, desestimando 
el recurso de que se trata, se confirma el acto administrativo 
municipal impugnado, declarando expresamente su validez 
y legalidad y absolviendo a la Administración ele la de­
manda, y disponer, en acatamiento de! referido fallo, que 
se notifique al interesado y a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de \ -entas la orden de proceder a la suspensión 
del ejercicio de la industria, en el caso ele que ésta conti­
nuara funcionando. 

61. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de 
julio del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Vi rgilio 
Antoranz Cebollero contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 26 de julio de 1_954, denegatorio 
de la licencia ele apertura solicitada para abacería en la 
calle de José, 24, de Chamartín; y por cuya sentencia, 
estimando dicho recurso y con él la demanda formu lada 
se revoca el acuerdo municipal impugnado, a la vez c¡u~ 
se condena a la Corporación a conceder la licencia de 
apertura de que se trata en los términos solicitados, por 
lo que, en su consecuencia y en acatamiento del referido 
fallo, deberá pasar el expediente a informe ele los Servi­
cios Técnicos, 

62. Quedar enterado de una sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de 
mayo del corriente año, dictada en e! recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don E ustasio 
N úñez Rico contra el decreto de la Alcaldía Pres idencia 
fecha 29 de enero de 1955, denegatorio de la licencia el~ 
apertura solicitada para venta de huevos en la calle de 
Palencia, 16; y por cuya sentencia, desestimando el recur­
so de que se trata, se confirma el acto administrativo 111l1 -

nicipal impugnado, absolviendo a la Administración de la 
demanda, por 10 qüe, en su virtud y en acatamiento del 
referido fallo, deberá notificarse al interesado y a la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Tetuán la orden de sus­
pensión de la industria de venta de huevos, en el caso de 
que continuara ejerciéndola. 

63. Quedar enterado ele una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ant,e dicho Tribunal por don Vicente 
López González contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 11 de enero de 1954, denegatorio ele la licencia 
de apertura solicitada para frutería en la calle ele la Indus­
tria, 1; y por cuya sentencia, estimando la excepción ele 
incompetencia de jurisdicción, alegada por el Ayunta­
miento, se declara incompetente dicho Tribunal para cono­
cer elel recurso de que se trata. 

64. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 25 de 
junio de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Daniel Berciano 
Villasol contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 de abril de 1954, denegatorio de la li cencia de apertura 
solicitada para pescadería en la calle de Anastasia Aroca. 
número 14; y por cuya sentencia, desestimando el recurso 
de que se trata, se absuelve a la Corporación de la de11lal:­
da formulada, confirmándose el acto administrativo 111unl­
cipal impugnado; debiendo" en acatamiento del anterior 
fallo, comprobarse por la Inspección de Rentas si ha des­
aparecido la mencionada industria. 

' 65. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 1..J. de 
julio del corriente año , dictada en el recurso de igua.1 na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don ISIdoro 
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del Alamo Vicente contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de abril de 1954, denegatorio de la licen­
cia de apertura solicitada para venta de huevos en la calle 
de ~Calatrava, 9 ; Y por cuya sentencia, desestimando el 
recurso de que se trata, se confirma en todas sus partes 
el acto admini stratiyo municipal impugnado; debiendo, en 
acatamiento del referido fallo, comprobarse por la Inspec­
ción de Rentas si ha desaparecido la mencionada industria. 

66. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de octubre 
último, por el que se tiene a don Juan Palomero Gabriel 
por apartado y desistido del recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante dicho Tribunal contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de abril de 1955, de­
negatorio de la licencia de apertura solicitada para tienda 
de comestibles en la calle de los Hermanos De ~ablo , 16; 
debiendo pasar el expediente a la Administración de Ren­
tas para que proceda al cobro de los derechos correspon­
dientes. 

67. Disponer, teniendo en cuenta que, acogiéndose al 
oportuno anuncio, fueron muchos los solicitantes de auto­
taxímetros que procedieron a presentar el coche en las con­
diciones reglamentarias, pero que un corto número de ellos, 
terminada fuera de plazo la transformación del coche; se 
encontraron con que 110 se le otorgaba la correspondiente 
licencia y tampoco podía venderlo por estar acondicionado 
a este servicio público, que, por razones de equidad, se 
concedan 75 nuevas licencias para autotaxímetros a los 
interesados que estén en las condiciones anteriormente 111-
dicadas. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del 
orden del día de esta sesión el dictamen proponiendo la 
celebración del oportuno concurso para la construcción y 
explotación de un quiosco destinado a la venta de tabacos 
en la glorieta de Bilbao, esquina a la calle de Fuencarral, 
con arreglo a las bases aprobadas en S de diciembre del 
año 1941 , y canon anual de 16.000 pesetas, con aumentó 
progresivo de! 10 por 100 cada año. 

Comisión especial de Limpiezas 

68. Modificar, en e! caso de que se adjudique por 
la Corporación el servicio de recogida y aprovechamiento 
de basuras domiciliarias, la concesión otorgada a Fomento 
de Obras y Construcciones por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 5 de julio de 1940, en la forma que a continua­
ción se determina, teniendo en cuenta las razones que se 
alegan en el expediente, y por ser posible la modificación 
indicada, de conformidad con lo determinado en el artícu­
lo 54 del vigente reglamento de contratación de las Corpo­
raciones locales , por los motivos de interés público que 
para ello concurren en el presente caso, así como a tenor 
de lo preceptuado en el apartado a) del número 1 del ar­
tículo 127 del reglamento de Servicios, ·que faculta a la 
Corporación para variar la cantidad, calidad, tiempo y lugar 
de las prestaciones en que el servicio consista: 

A) La concesión queda limitada a la recogida de ba­
Suras viarias y de mercados, sin alteración de ninguna de 
sus cláusulas y sin perjuicio de las modificaciones realiza­
das posteriormente y de las que resultan del presente 
acuerdo. 

B) N o obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
Fomento de Obras y Construcciones toma a su cargo, con 
conductores propios, la conservación y entretenimiento, in­
cluso engrase y lubricantes, de los vehículos propiedad de! 
Ayuntamiento que éste destine a la recogida de basuras 
domiciliarias, en las condiciones fijadas en la concesión, con 
las modificaciones siguientes : 

a) F omento de Obras y Construcciones no facilitará 
los mozos cargadores ni los combustibles para el servicio 

de recogida domiciliaria, incluso los preciso para salida 
y regreso a parque y para repostar. 

b) El canon a percibir por Fomento de Obras y Cons­
trucciones por este servicio será el que se fije contradicto­
riamente, a la vista de los coeficientes previstos en el 
primitivo contrato y las nuevas condiciones del presente 
acuerdo. 

C) La concesión a que se refiere este acuerdo, con 
las modificaciones que en él se establecen, se prorroga por 
todo el ti empo que dure la que otorgue el Ayuntamiento 
para la recogida y aprovechamiento de basuras domici­
liarias. 

D) De los camiones entregados por Fomento de 
Obras y Construcciones hasta el momento presente, más 
los correspondientes a chasis ya concedidos, se destinarán: 
30, a la recogida viaria, y el resto, a la recogida domici­
liaria, si bien respecto a todos ellos se seguirá e! régimen 
de amortización previsto en la concesión. 

E) Como consecuencia del presente acuerdo, Fomento 
de Obras y Construcciones no viene obligado al suministro 
al Ayuntamiento de los vehículos colectores que á más de 
los ' indicados precise para la recogida domiciliaria. 

F ) Fomento de Obras y Construcciones no percibirá 
indemnización alguna por las modificaciones de la conce­
sión que se efectúan por el presente acuerdo; y 

G) Queda condicionada la efectividad y ej ecución de 
este acuerdo a la conformidad escrita que preste al mIsmo 
Fomento de Obras y Construcciones (S . A.). 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

69. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por los señores Concejales Delegados de los Servi­
cios de Limpiezas y de Talleres Generales, la adquisición 
de un autocamión barredor colector, con objeto de poder 
ensayar su aplicación en la limpieza de la vía pública, cuya 
adquisición habrá de llevarse a cabo mediante concurso, 
aprobándose asimismo a tal efecto las condiciones técnicas 
y económicoadministrativas que han de regir para la cele­
bración de dicho concurso, y que figuran unidas al expe­
diente; debiendo abonarse e! gasto que con tal motivo se 
origine con cargo a la partida 9.a del vigente presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa. 

70. Se dió cuenta de un dictamen concebido en los 
siguientes términos: 

Primero. Teniendo en cuenta los motivos de índole 
política, social y humana, que así lo aconsejan, procede que 
el Ayuntamiento, deseoso de que los actuales traperos pue­
dan seguir desarrollando su actividad, pero dentro de unas 
normas aCOl'des con la dignidad de la capital de España 
y con las exigencias que impone la sanidad, la higiene, la 
técnica y la estética, ofrezca a los traperos, a través de su . 
Cooperativa, unas condiciones de máxima generosidad para 
que aquéllos puedan contar con los medios para el mon­
taje de las instalaciones necesarias para un tratamiento 
racional de las basuras, así como las construcciones de 
carácter social que eleven su nivel de vida. En consecuen­
cia, se acuerda elegir la fórmula de concurso que más les 
favorezca, pero haciendo constar que si los traperos no 
aprovechan esta oportunidad que tan generosamente se les 
ofrece, el Ayuntamiento pondría en ejecución otra de las 
varias soluciones que la Comisión Especial de Limpiezas 
tiene estudiadas, pues es firme el propósito de la Corpo­
ración de resolver definitivamente este problema. 

Segundo. Dar cuenta a la Organización Sindical de 
este acuerdo, a fin de que dicha Organización se encuentre 
perfectamente documentada al respecto; y 

Tercero. Proponer al Ayuntamiento la aprobación de 
los precedentes acuerdos, así como del pliego de condicio­
nes que los desarrolla y figura en el expediente. 
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Y se acordó de conformidad con lo propuesto en el pre­
cedente dictamen, a re erva de que por el señor Teniente 
de Alcalde Presidente de la Comisión de Hacienda sea 
conocida la parte económica del asunto de que se trata. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

71. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 7 del corriente, que la Corpo­
ración no se muestre parte en el sumario que se tramita 
ante el Juzgado ' de instrucción número 9 de los de esta 
capital contra don Antonio Montes García por los daños 
causados al romper un cristal de una ventanilla de la Te­
nencia de Alcaldía de Ventas; pero sin renunciar por ello 
el Ayuntamiento a la indemnización que en su día pudiera 
corresponderle. 

72 a 77. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 7 del corriente, que la 
Corporación se muestre parte como demandada en el. re­
curso contenciosoadministt'ativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por los Auxiliares administrativos, proce­
dentes del anexionado Ayuntamiento de Canillas, doña 
Magdalena Rodríguez Gorro, don Miguel Macías García, 
doña María Salas Alamo, don Fernando Cristóbal Villegas, 
doña Antonia de Pablo López y doña Rosario Pérez Ro­
mero contra los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente denegatorios de sus peticiones de abono de dife­
rencias de haberes. 

78 a 82. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 7 del corriente, que la 
Corporación se muestre parte como demandada en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por los Auxiliares administrativos, proce­
dentes del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, doña 
Eugenia González Urrutia, doña Florencia Moliner Adie­
go, doña Felisa Sanjulián Guerrero, don Juan Sánchez 
Armada y doña Manuela González Fernández contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente denegato­
rios de su petición de abono de diferencias de sueldo. 

83 y 84. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 7 del corriente, que la 
Corporación se muestre parte como demandada en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
n~l Provincial por las Auxiliares administrativos, proce­
dentes del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, doña 
María Teresa Fraguas Carrera y doña María Luisa Villas 
García contra los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente denegatorios de su petición de abono de diferen­
cias de sueldo. 

85. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 7 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en 'el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el Auxiliar ad­
ministrativo don Baldomero Gallegos Alvarez contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente denegato­
rio de su petición de abono de diferencias de sueldo. 

86. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 7 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el Oficialadmi­
nistrativo de Secretaría don Mario González Molina con­
tra el acuerdo municipal sobre incorporación al Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de los Ofici.ales con título superior. 

87. Disponer, de conformidad con lo informado por la 

Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Nlunicipal Permanente, de 14 del corriente, que la Corpo_ 
raClOn no comparezca en el sumario que bajo el núme­
ro 282 de 1956 se instruye en el Juzgado de Primera ins­
tancia número 25 de los de esta capital por hurtos y daños 
producidos en la madrugada del día 4 del pasado mes de 
agosto en los árboles existentes cerca de la Puerta de Quin­
tana, del Cementerio de N uestra Señora de la Almudena 
y que han sido tasados en la cantidad de 740 pesetas .; si~ 
que ello suponga renuncia a la indemnización que a la Cor­
poración pudiera corresponderle. 

88. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 14 del corriente, que la Corpora­
ción no comparezca en el sumario que bajo el número 291 
de 1956 se instruye por el Juzgado de instrucción núme­
ro 19 de! los de esta capital por el delito de imprudencia 
y de los comprendidos en la ley de 9 de mayo de 1950 
sobre uso de circulación de vehículos de motor, y COmo 
consecuencia, de los daños causados a los árboles existen­
.tes en el paseo del Pintor Rosales, frente al número 12· 
sin que ello suponga renuncia alguna a la indemnizació~ 
que en su día pudiera corresponder a la Corporación. 

89 a 91. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, y rat~ficando acuerdos ele la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 del corriente, que la 
Corporación no comparezca como demandada en los recur­
sos contenciosoadministrativos números 352, 353 Y 347 in­
terpuestos por los Oficiales administrativos don Mariano 
Julio Menéndez Fernández, don Mariano Arellano Alva­
rez y don Pedro Blázquez Rojas contra el acuerdo, ele 
31 de diciembre de 1954, relativo a la incorporación al 
Cuerpo Técnico de los Oficiales administrativos con título 
superior. 

92. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 

·en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
e! Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Car­
los López Melcón contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 19 de julio de 1955, por 10 que, en cumpli­
miento de fallo judicial, se dispuso la retención mensual 
de 500 pesetas en sus haberes, como Practicante ele la 
Beneficencia Municipal, para cubrir pensiones alimenticias, 
acordadas por el J uzgaelo número 9, en favor de su esposa. ' 

Comisión de Abastos 

93. Disponer, en cumplimiento de 10 ordenado en los 
decretos de! Ministerio ele Agricultura, de 13 de enero y 
18 de 1:nayo del corriente año, por los que se impone a los 
Ayuntamientos en cuyos mataderos se sacrifiquen anual­
mente un número de cabezas superior a 2.üOO, la instala­
ción de determinados dispositivos, que se anuncie el con­
curso para la adquisición y montaje de una instalación 
para insuflado de reses ovinas en el Matadero y Mercaclo 
de Ganados, con sujeción a los pliegos de condiciones téc­
nicas y económicoadministrativas ' que figuran en el expe­
diente. 

9-1-. Quedar enterado de una sentencia e1el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaclministrativo, fecha 4 de junio 
del corriente año, elictacla en el recurso ele igual natura­
leza interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha juris­
dicción por doña Petra Sáez Deanta contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha' 21 de mayo de 1953, por el 
que se dispuso que el puesto número 23 del Mercado mu­
nicipal de Tirso de Molina se adjudicara a la viuda ele don 
Fabián Cuenca; y por cuya sentencia, estimando la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción, opuesta por la parte 
coadyuvante, se declara la incompetencia de elicho Tribunal 
para conocer del recurso de que se trata. 
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Comisión de Acopios 

95. Di sponer, como consecuencia de las diligencias 
practicadas al efecto y .de I~~ actuaci~nes. seguidas ~n e! 
expediente, que la enajenaClOn de maqumas, matenales, 
piezas Y elementos de ~esecho y ~e~guace de automóviles 
inútiles para las neceSIdades mUI1lclpales que, agrupados 
en seis lotes, se encuentran depositados en el Servicio de 
Talleres Generales y Transportes, se verifique mediante el 
trámite de subasta pública, en acatamiento de lo dispuesto 
en e! artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, y que dicha licitación se cele­
bre con sujeción a los pliegos de condiciones tanto técni­
cas como económicoadministrativas redactados al efecto; 
debiendo ingresarse las sumas que por tal motivo se obten­
gan en la Depositaría de Villa, con cargo a la correspon­
diente consignación del presupuesto de ingresos. 

96. Disponer, como consecuencia de las diligencias 
practicadas al efecto y de las actuaciones seguidas en el 
expediente, que la enajenación de veintiséis automóviles 
inútiles para las necesidades municipales, que se encuen­
tran depositados en el Servicio de Talleres Generales y 
Transportes, se verifique mediante el trámite de subasta 
pública, en acatamiento de lo dispuesto en el artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, y que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos ele condiciones tanto técnicas como económico­
administrativas redactados al efecto; debiendo ingresarse 
las sumas que por tal motivo se obtengan en la Depositaría 
de Villa, con cargo a la correspondiente consignación del 
presupuesto de ingresos. 

Comisión de Deportes y Festejos 

97. Conceder a don Juan Ruiz Flores, teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales que concurren en el 
interesado, la Medalla municipal al mérito deportivo, en su 
categoría de plata. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
e1el día ele esta sesión el dictamen proponiendo que se anule 
la contracción de la cantidad de 223.749,57 pesetas, des­
tinadas a la reconstrucción del grupo escolar Campamento, 
y en su lugar se habilite la suma de 430.925,11 pesetas, 
y que esta suma sea cargo a la partida 15 del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa. 

* ~ * 
Asuntos al despacho de oficio 

98. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la resolución del con­
trato suscrito en 30 de enero de 1950 entre el Ayunta­
miento y doña Leticia Bosch Labrús, referente a la finca 
número 27 de la calle del Tutor, dando a esta resolución 
la fecha ele 1 de octubre de 1956, y que se comunique a la 
propiedad de dicha finca que la Corporación Municipal 
abandonará los locales en un plazo que no excederá del fin 
del primer trimestre del año 1957, hasta cuyo momento, 
y por seguir ocupando la finca, abonará la renta actual­
mente contratada. 

99. Aprobar un decreto ele la' Alcaldía Presidencia, 
~le esta misma fecha , proponiendo, de conformidad con lo 
l11[orl11ado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
s~ muestre parte como demandada en el procedimiento ini-

. CIa?o ante el Juzgado municipal número 25 por don Luis 
Onol y Uriguen y otros solicitando la resolución del con­
trato de arrendamiento del piso 4.0" de la finca número 48 

de la carretera ele Valencia, hoy 70 ele la avenida de la 
Albufera, y en el que tiene instalado el Ayuntamiento una 
escuela de formación profesional. 

100. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención Delegada ele la Empresa Municipal de Trans­
portes como por la Dirección de la misma y por la Inter­
vención Municipal, la propuesta de pago que ha sido for­
mulada, con fecha 25 de octubre último, por la indicada 
Dirección, según relaci.ón número 19, comprensiva de los 
créditos contraídos por los proveedores, que en la indicada 
relación se determinan, por un importe total de 5.265.923,68 
pesetas, con cargo a la cuenta intermedia de Valores inde­
pendientes del presupuesto, a formalizar en su día con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1956. 

101. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de! corriente, proponiendo que, en tanto 
puedan llegar a implantarse en el próximo año algunas me­
joras de retribución que se proyectan, se abone a todo el 
personal al servicio del Ayuntamiento, no afectado por las 
recientes elevaciones de salarios, una mensualidad extra­
ordinaria de sus haberes o jornales, sin que pueda rebasar 
su importe de 2.000 pesetas; debiendo realizarse dicho abo­
no con cargo a la partida que determine la Comisión de 
Hacienda, previo informe de la Intervención Municipal. 

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Co­
misión de Hacienda, fecha 27 del corriente, proponiendo la 
suplementación en la cantidad de 16.500.000 pesetas de la 
partida 526 del vigente presupuesto, para poder formalizar 
el abono de la paga extraordinaria propuesta en la anterior 
moción de la Alcaldía Presidencia, detrayendo dicha suma 
de las partidas 69, 80, 104, 132, 150, 151, 153, 159, 265, 
289, 722, 742 y 757, en la proporción de 400.000, 600.000, 
250.000, 1.000.000, 2.000.000, 1.000.000, 1.000.000, 
1.000.000, 250.000, 1.000.000, 1.500.000, 2.000.000 Y 
4.500.000 pesetas; debiendo darse a este acuerdo carácter 
de urgencia, a los efectos que señala el artículo 692 de la 
vigente ley refundida de Régimen local, sin perjuicio de 
tramitár el expediente conforme el artículo 691 de! mismo 
cuerpo legal. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en la 
anterior moción de la Alcaldía Presidencia.y en e! prece­
dente dictamen de la Comisión de Hacienda, y que por lo 
que respecta a la suplementación de crédito se le dé carácter 
de urgente, a los efectos que señala e! artículo 692 de la 
ley refundida de Régimen local. 

102. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

Primero. Elevar, con efectos a partir de! 1 de enero 
próximo, el plus que por carestía de vida disfruta el perso­
nal de este Ayuntamiento; auinentándolo al 20 por 100 del 
sueldo inicial para los que tienen asignado uno superior 
a 18.000 pesetas anuales yal 30 por 100 para los que tienen 
un inicial inferior a dicha cifra. 

Segundo. Aumentar, también a p<l:rtü'" del año próximo, 
a la cuantía igual a una mensualidad las dos pagas extra­
ordinarias que, con carácter voluntario, tiene concedidas el 
personal de este Ayuntamiento, que actualmente son equi­
valentes a media mensualidad, manteniendo la cuantía pre­
sente de las otras dos pagas extraordina,rias; considerando 
que cada una de ellas corresponde a un trimestre natural, 
a efectos de determinar la cantidad a percibir en los casos en 
que, por cualquier causa, no proceda su abono completo; y 

Tercero. Aplicar el beneficio a que se refiere el acuerdo 
inmediato anterior al personal jubilado. 

Cuyos acuerdos deberán tomarse con carácter transi­
torio, a reserva de los que puedan adoptarse si por el Minis­
terio de la Gobernación se dictasen disposiciones relativas 
a reajuste ele los haberes y jornales el el personal de la 
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Administración local, pudiendo, por tanto, en cualquier mo­
mento, modificarse o anularse. 

y se acordó que la precedente moción pase a estudio de 
la Comisión ele Gobierno interior)' Personal, con el ruego 
de la Presidencia de que se tramite este asunto con la mayor 
celeridad. 

Comisión de Ha cienda 

103. Suplementar en las cantidades de pesetas 50.000, 
1.000.000 Y 100.000 las partidas 147, 171 Y 201, respectiva­
mente, del vigente presupuesto, con el fin de atender, en lo 
que resta de ej ercicio, a los gastos necesarios a que se refie­
ren dichas partidas, detrayéndose la uma total, de 1.150.000 
pesetas, de la partida 160 del mismo presupuesto; debiendo 
darse a este acuerdo el carácter de urgencia, a los efectos 
que señala el artículo 692 de la vigente ley refundida de 
Régimen local, sin perjuicio de tramitar el expediente con­
forme al artículo 691 del citado cuerpo legal. 

Comisión de Fomento 

104. Aprobar los pliegos de condiciones tatÚo faculta­
tivas como económicoadministrativas para contratar, me­
diante subasta pública, las obras de construcción de sepultu­
ras de segunda clase, para adultos, en los cuarteles 228, 229, 
236, 237 y 238 en la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora ele la Almudena (proyecto K), y que el importe de 
dichas obras, que asciende a la suma de 4.446.601,99 pese­
tas, sea cargo a las existencias numerarias disponibles en 
el presupuesto del Interior, y el re to, a las que ordinaria­
mente se vienen consignando para estas atenciones en el 
presupuesto de gastos. 

105. Aprobar los pliegos de condiciones tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas para contratar, me­
diante subasta pública, las obras de construcción de sepul­
turas de segunda clase, para adultos. en los cuarteles 230, 
235, 239 y 245 en la ampl iación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la A lmudena (proyecto J), y que el importe de 
las referidas obras, que asciende a la suma de 4.536.281,76 
pesetas, sea cargo a las existencias numerarias disponibles 
en el presupuesto del Interior, y el resto, a las que ordina­
riamente se vienen consignando para estas atenciones en 
el presupuesto de gastos. 

106. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
273.816,36 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en la Colonia del Patriarca Eijo Garay, y disponer que la 
expresada suma sea cargo a la partida 21 del vigente pre­
supuesto del Ensanche; debiendo adj udicarse la ejecución 
de dicho proyecto mediante la celebración de concurso al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo' 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; reeluciéndose los plazos de la convocatoria para 
la licitación en los términos establecidos en el artículo 19 
del indicado reglamento. 

107. Aprobar, ~omo emplazamiento más conveniente 
para la estación de autobuses de la Zona N arte, el solar en­
clavado en la manzana delimitada por las calles de Bravo 
Murillo, Marqués de Viana, Ceuta y Conde de Vallellano 
por su proximidad a los actuales medios de transporte, y~ 
que. aunque de momento se pueda producir alguna con­
gestión de tráfico en la primera de dichas calles, la misma 
tenderá a disminuir a medida que se vaya urban izando el 
sector de la avenida del Generalísimo; debiendo realizarse 
todos los trámites posteriores para dar efectividad a este 
acuerdo. 

Comisión de Cultura 

.108. Disp~ner. ,que el gasto de 208.000 pesetas a que 
aSCIende la real!zacton del monumento a Mosén Jacinto Ver­
daguer, en el Retiro, encargado al escultor don Miguel Oslé 

Sáenz de ~Iedrano por el concurso celebrado al efecto, sea 
cargo, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 33 bis del presupuesto extraordina_ 
rio de 1931, Y que como nueva fecha para terminación de 
la obra se señale la ele 30 de junio del próx imo año 1957 
teniendo en cuenta la dilación en la tramitación del expe~ 
diente, circunstancia que ha disminuído considerablemente 
el plazo señalado anteriormente para su terminación en 
31 de enero próximo. 

P r opos i c i ón 

109. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor l\ava­
rro Sanjurjo, interesando la adopción de las necesarias 
medidas en relación con el estacionamiento de motocicletas 
y bicicletas, con la situación de las paradas de servicios pú­
blicos y con la creación de un Cuerpo de Inspectores hono­
rarios, con determinadas facultades, de los medios de trans­
porte de servicio público e inclus<3 de la circulación . 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de las Comisiones y Servicios corres­
pondientes. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Secretaría Gener al 

CONVOC AT ORI A 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 9 de noviembre 
de 1956, y con la debida autorización concedida por la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles en 29 de los mis'mos, por la 
presente se convoca conCllyso-oposición para proveer tres­
cientas noventa y cuatro plazas de Guardias del Cuerpo de 

Policía Municipal, con arreglo a las sig~tientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición; de trescientas 
nO,venta y cuatro plazas de Guardias de Policía Municipal, 
mas las que puedan quedar vacantes de las que se reservan 
a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
dotadas con el haber inicial de 9.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con ellO por 100 progresivo por cada 
cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación. 

Segunda. E l cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la arel en del Ministerio 
de la Gobernación de 22 ele enero ele 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenielo después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no poclrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesaclo en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la volun­
tad del interesado, sin ser condena judicial, pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, no exceder. de treinta y cinco años el 
día en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provitlcia, haber servido en activo en 
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los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, o Institutos de la Guar­
dia Civil y Carabineros, sin nota alguna desfavorable en sus 
filiaciones, Y estar licenciado, sin que haya sido por impo-
ibilidad física, requisitos que se justificarán con la partida 

de nacimiento, que deberá estar legalizada si no corres­
ponde a la demarcación notarial de Madri.d, y con l~ cartilla 
militar o con la copla extractada de la misma, debidamente 
legalizada por el Comisario de Guerra. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el ser­
vicio militar obligatorio, podrán tomar parte en este concur­
so-oposición siempre que reúnan los demás requisitos exi­
gidos y justifiquen que cumplirán el tiempo reglamentario 
del servicio militar antes de los cinco meses siguientes a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Los que fueran obreros de este Ayuntamiento en la fecha 
del anuncio de la convocatoria, así como los que desempe­
ñen alguna plaza con carácter interino en la misma fecha, 
podrán presentarse al concurso-oposición aunque excedan 
de la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran 
cumplida en el momento de su designación para e! cargo que 
ostenten. . 

Los caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
por la Causa Nacional y familiares de víctimas de la guerra 
y del marxismo que hayan prestado sus servicios en la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, y que, 
acogiéndose al decreto del Ministerio de Comercio de 22 de 
febrero de 1952, pasaron al Instituto Nacional de Estadís­
tica, y que cesaron en sus cargos como consecuencia del 
decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de noviembre 
de 1953, quedarán dispensados del requisito de edad máxi­
ma que se establece en esta base, siempre que justifiquen 
documentalmente que se encuentran comprendidos en las 
disposiciones citadas. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación expe­
dida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos no 
serán válidos si estuviesen expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria. . 

e) Tener la talla mínima de 1,750 metros. 
d) N o padecer defecto físico ni enfermedad que le 

imposibilite e! ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición, e! Tribunal indicará la fecha en que los aspiran­
tes habrán de someterse al oportuno reconocimiento médi­
co ante los facultativos de la Beneficencia Municipal. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenecen al partido, y en otro caso, con certificado de la 
Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia 
Civil. 

f) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que pres­
te o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
d~recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, que ha de 
ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal, debiendo 
presentar además una declaración jurada en la que se haga 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos res­
tringidos. 

Los individuos que pertenezcan en la actualidad a los 
Institutos de la Guardia Civil y Carabineros, Cuerpo de la 

Policía Armada y tropas de la Casa Militar de Su Excelen­
cia el Jefe del Estado, quedarán exentos de la presentación 
del certificado de carecer de antecedentes penales, del de 
buena conducta y del de adhesión al régimen, siempre que 
en la filiación expedida por sus Jefes naturales consten con 
claridad los datos que con los repetidos certificados hay que 
justificar, y mantener para los individuos de tropa la obli­
gación de presentar estos documentos, una vez que el ser­
vicio militar es de prestación forzosa, cualesquiera que sean 
los ideales o antecedentes del recluta. 

Quinta. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, y dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, acompañadas de todos los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia; advirtiéndose que 
no se concederá ningún nuevo plazo para completar la docu­
mentación. Las que se reciban por correo serán devueltas 
a su procedencia y se considerarán no presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la termi­
nación del plazo concedido para solicitar tomar parte en el 
concurso-oposición, el Tribunal hará el examen de los expe­
dientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos, 
sin que los interesados puedan hacer reclamación alguna, 
y publicará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial la relación de los admitidos en principio y de los 
excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten al 
reconocimiento médico y medic.ión de talla ante una Comi­
sión Médica, integrada por el Médico de! Cuerpo de Poli­
cía Municipal y por los especialistas de la Beneficencia que 
designe el señor Decano, estando auxiliada esta Comisión 
por el Suboficial Tallador del Cuerpo de Policía Municipal 
que nombre e! Inspector Jefe del mismo. 

El fallo adoptado por el Tribunal, a propuesta de la 
Comisión Médica, será inapelable. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria. 

Ocho días antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial el día, hora y local en que habrán de tener lugar. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

1.0 Ejercicios físi·cos: 
a) Salto de altura de 0,75 metros con los pies juntos 

y S111 carrera. 
b) Salto de longitud de tres metros con carrera. 
e) Levantamiento con las dos manos de un peso de 

40 kilogramos. 
d) Rec~rrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos; y 
e) Subir por una cuerda lisa a la altura de cinco metros. 
Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán rea­

lizar seguidamente, y a su voluntad, las mismas pruebas, 
siempre que hayan verificado las mínimas exigidas. 

2.° Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado 
de un trozo de castellano y en la resolución de tres proble­
mas relacionados con las cuatro operaciones fundamentales 
de la Aritmética, con números enteros y fraccionarios y con 
el sistema decimal. 

3.0 Reglamento de! Cuerpo. 
Este ej ercicio consistirá en contestar (oralmente o por 
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Administración local, pudiendo, por tanto, en cualquier mo­
mento, modificarse o anularse. 

y se acordó que la precedente moción pase a estudio de 
la Comisión ele Gobierno interior)' Personal, con el ruego 
de la Presidencia de que se tramite este asunto con la mayor 
celeridad. 

Comisión de Ha cienda 

103. Suplementar en las cantidades de pesetas 50.000, 
1.000.000 Y 100.000 las partidas 147, 171 Y 201, respectiva­
mente, del vigente presupuesto, con el fin de atender, en lo 
que resta de ej ercicio, a los gastos necesarios a que se refie­
ren dichas partidas, detrayéndose la uma total, de 1.150.000 
pesetas, de la partida 160 del mismo presupuesto; debiendo 
darse a este acuerdo el carácter de urgencia, a los efectos 
que señala el artículo 692 de la vigente ley refundida de 
Régimen local, sin perjuicio de tramitar el expediente con­
forme al artículo 691 del citado cuerpo legal. 

Comisión de Fomento 

104. Aprobar los pliegos de condiciones tatÚo faculta­
tivas como económicoadministrativas para contratar, me­
diante subasta pública, las obras de construcción de sepultu­
ras de segunda clase, para adultos, en los cuarteles 228, 229, 
236, 237 y 238 en la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora ele la Almudena (proyecto K), y que el importe de 
dichas obras, que asciende a la suma de 4.446.601,99 pese­
tas, sea cargo a las existencias numerarias disponibles en 
el presupuesto del Interior, y el re to, a las que ordinaria­
mente se vienen consignando para estas atenciones en el 
presupuesto de gastos. 

105. Aprobar los pliegos de condiciones tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas para contratar, me­
diante subasta pública, las obras de construcción de sepul­
turas de segunda clase, para adultos. en los cuarteles 230, 
235, 239 y 245 en la ampl iación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la A lmudena (proyecto J), y que el importe de 
las referidas obras, que asciende a la suma de 4.536.281,76 
pesetas, sea cargo a las existencias numerarias disponibles 
en el presupuesto del Interior, y el resto, a las que ordina­
riamente se vienen consignando para estas atenciones en 
el presupuesto de gastos. 

106. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
273.816,36 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en la Colonia del Patriarca Eijo Garay, y disponer que la 
expresada suma sea cargo a la partida 21 del vigente pre­
supuesto del Ensanche; debiendo adj udicarse la ejecución 
de dicho proyecto mediante la celebración de concurso al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo' 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; reeluciéndose los plazos de la convocatoria para 
la licitación en los términos establecidos en el artículo 19 
del indicado reglamento. 

107. Aprobar, ~omo emplazamiento más conveniente 
para la estación de autobuses de la Zona N arte, el solar en­
clavado en la manzana delimitada por las calles de Bravo 
Murillo, Marqués de Viana, Ceuta y Conde de Vallellano 
por su proximidad a los actuales medios de transporte, y~ 
que. aunque de momento se pueda producir alguna con­
gestión de tráfico en la primera de dichas calles, la misma 
tenderá a disminuir a medida que se vaya urban izando el 
sector de la avenida del Generalísimo; debiendo realizarse 
todos los trámites posteriores para dar efectividad a este 
acuerdo. 

Comisión de Cultura 

.108. Disp~ner. ,que el gasto de 208.000 pesetas a que 
aSCIende la real!zacton del monumento a Mosén Jacinto Ver­
daguer, en el Retiro, encargado al escultor don Miguel Oslé 

Sáenz de ~Iedrano por el concurso celebrado al efecto, sea 
cargo, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 33 bis del presupuesto extraordina_ 
rio de 1931, Y que como nueva fecha para terminación de 
la obra se señale la ele 30 de junio del próx imo año 1957 
teniendo en cuenta la dilación en la tramitación del expe~ 
diente, circunstancia que ha disminuído considerablemente 
el plazo señalado anteriormente para su terminación en 
31 de enero próximo. 

P r opos i c i ón 

109. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor l\ava­
rro Sanjurjo, interesando la adopción de las necesarias 
medidas en relación con el estacionamiento de motocicletas 
y bicicletas, con la situación de las paradas de servicios pú­
blicos y con la creación de un Cuerpo de Inspectores hono­
rarios, con determinadas facultades, de los medios de trans­
porte de servicio público e inclus<3 de la circulación . 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de las Comisiones y Servicios corres­
pondientes. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Secretaría Gener al 

CONVOC AT ORI A 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 9 de noviembre 
de 1956, y con la debida autorización concedida por la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles en 29 de los mis'mos, por la 
presente se convoca conCllyso-oposición para proveer tres­
cientas noventa y cuatro plazas de Guardias del Cuerpo de 

Policía Municipal, con arreglo a las sig~tientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición; de trescientas 
nO,venta y cuatro plazas de Guardias de Policía Municipal, 
mas las que puedan quedar vacantes de las que se reservan 
a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
dotadas con el haber inicial de 9.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con ellO por 100 progresivo por cada 
cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación. 

Segunda. E l cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la arel en del Ministerio 
de la Gobernación de 22 ele enero ele 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenielo después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no poclrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesaclo en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la volun­
tad del interesado, sin ser condena judicial, pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, no exceder. de treinta y cinco años el 
día en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provitlcia, haber servido en activo en 
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los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, o Institutos de la Guar­
dia Civil y Carabineros, sin nota alguna desfavorable en sus 
filiaciones, Y estar licenciado, sin que haya sido por impo-
ibilidad física, requisitos que se justificarán con la partida 

de nacimiento, que deberá estar legalizada si no corres­
ponde a la demarcación notarial de Madri.d, y con l~ cartilla 
militar o con la copla extractada de la misma, debidamente 
legalizada por el Comisario de Guerra. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el ser­
vicio militar obligatorio, podrán tomar parte en este concur­
so-oposición siempre que reúnan los demás requisitos exi­
gidos y justifiquen que cumplirán el tiempo reglamentario 
del servicio militar antes de los cinco meses siguientes a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Los que fueran obreros de este Ayuntamiento en la fecha 
del anuncio de la convocatoria, así como los que desempe­
ñen alguna plaza con carácter interino en la misma fecha, 
podrán presentarse al concurso-oposición aunque excedan 
de la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran 
cumplida en el momento de su designación para e! cargo que 
ostenten. . 

Los caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
por la Causa Nacional y familiares de víctimas de la guerra 
y del marxismo que hayan prestado sus servicios en la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, y que, 
acogiéndose al decreto del Ministerio de Comercio de 22 de 
febrero de 1952, pasaron al Instituto Nacional de Estadís­
tica, y que cesaron en sus cargos como consecuencia del 
decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de noviembre 
de 1953, quedarán dispensados del requisito de edad máxi­
ma que se establece en esta base, siempre que justifiquen 
documentalmente que se encuentran comprendidos en las 
disposiciones citadas. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación expe­
dida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos no 
serán válidos si estuviesen expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria. . 

e) Tener la talla mínima de 1,750 metros. 
d) N o padecer defecto físico ni enfermedad que le 

imposibilite e! ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición, e! Tribunal indicará la fecha en que los aspiran­
tes habrán de someterse al oportuno reconocimiento médi­
co ante los facultativos de la Beneficencia Municipal. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenecen al partido, y en otro caso, con certificado de la 
Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia 
Civil. 

f) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que pres­
te o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
d~recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, que ha de 
ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal, debiendo 
presentar además una declaración jurada en la que se haga 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos res­
tringidos. 

Los individuos que pertenezcan en la actualidad a los 
Institutos de la Guardia Civil y Carabineros, Cuerpo de la 

Policía Armada y tropas de la Casa Militar de Su Excelen­
cia el Jefe del Estado, quedarán exentos de la presentación 
del certificado de carecer de antecedentes penales, del de 
buena conducta y del de adhesión al régimen, siempre que 
en la filiación expedida por sus Jefes naturales consten con 
claridad los datos que con los repetidos certificados hay que 
justificar, y mantener para los individuos de tropa la obli­
gación de presentar estos documentos, una vez que el ser­
vicio militar es de prestación forzosa, cualesquiera que sean 
los ideales o antecedentes del recluta. 

Quinta. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, y dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, acompañadas de todos los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia; advirtiéndose que 
no se concederá ningún nuevo plazo para completar la docu­
mentación. Las que se reciban por correo serán devueltas 
a su procedencia y se considerarán no presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la termi­
nación del plazo concedido para solicitar tomar parte en el 
concurso-oposición, el Tribunal hará el examen de los expe­
dientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos, 
sin que los interesados puedan hacer reclamación alguna, 
y publicará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial la relación de los admitidos en principio y de los 
excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten al 
reconocimiento médico y medic.ión de talla ante una Comi­
sión Médica, integrada por el Médico de! Cuerpo de Poli­
cía Municipal y por los especialistas de la Beneficencia que 
designe el señor Decano, estando auxiliada esta Comisión 
por el Suboficial Tallador del Cuerpo de Policía Municipal 
que nombre e! Inspector Jefe del mismo. 

El fallo adoptado por el Tribunal, a propuesta de la 
Comisión Médica, será inapelable. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria. 

Ocho días antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial el día, hora y local en que habrán de tener lugar. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

1.0 Ejercicios físi·cos: 
a) Salto de altura de 0,75 metros con los pies juntos 

y S111 carrera. 
b) Salto de longitud de tres metros con carrera. 
e) Levantamiento con las dos manos de un peso de 

40 kilogramos. 
d) Rec~rrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos; y 
e) Subir por una cuerda lisa a la altura de cinco metros. 
Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán rea­

lizar seguidamente, y a su voluntad, las mismas pruebas, 
siempre que hayan verificado las mínimas exigidas. 

2.° Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado 
de un trozo de castellano y en la resolución de tres proble­
mas relacionados con las cuatro operaciones fundamentales 
de la Aritmética, con números enteros y fraccionarios y con 
el sistema decimal. 

3.0 Reglamento de! Cuerpo. 
Este ej ercicio consistirá en contestar (oralmente o por 
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escrito), según determine el Tribunal, pero siguiendo igual 
criterio para todos los aspirantes, a las preguntas que formu­
le el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de Policía 
Municipal, sobre la distribución de Madrid en distritos 
y barrios, y en la redacción de un parte. 

N ovena. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décima. Para resolver los empates que puedan surgir 
en las calificaciones definitivas y determinar un orden de 
preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
siguiente escala. 

a) Los Caballeros de la Cruz de San Fernand9 o Me­
dalla Militar. 

b) Haber obtenido mayores recompensas militares. 
e) La mayor permanencia en unidades de combate des­

tinadas a primera línea. 
d) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad. 
e) Entre los Caballeros mutilados, los de mayor coefi­

ciente de mutilación. 
f) Entre los ex 'qutivos, el mayor tiempo de prisión. 
g) Entre los huérfanos y familiares de víctimas de la 

guerra y ' del marxismo, serán preferidos los que tengan 
a su cargo mayor número de personas. 

h) Los hijos de los funcionarios y obreros de este 
Ayuntamiento, siempre que los padres no hubiesen sido 
expulsados de la Corporación o tuvieran nota desfavorable 
en sus expedientes personales. 

Décimoprimera. Dentro de cada grupo no se conside- ' 
rarán aprobados más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, y el Tribunal se limi­
tará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

·Décimotercera. El Tribunal calificador estará constituí-
. do en la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, 
o un miembro electivo de ésta; Vocales, el señor Inspector 
Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Pri­
mera Enseñanza, el representante de la Dirección General 
de Administración local, y el de la Comisión de Reincorpo­
ración de Combatientes al Trabajo, el que sólo actuará 
cuando se trate de opositores a las plazas de los cupos res­
tringidos; Secretario, el de la Corporación, o un funciona­
rio administrativo de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación física. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros. 

Décimocuarta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Todos los avisos, anuncios y convoca­
torias que el Tribunal haya ele realizar lo verificará única-

mente por medio elel tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décimosexta. El nombramiento de los que sean pro­
puestos tendrá el carácter de provisional durante seis me­
ses, en cuyo plazo habrán de demostrar amor al servicio, 
comportamiento intachable en el desempeño del cargo, espí­
ritu de cuerpo y aptitudes para el cargo. Durante dicho 
plazo, queda facultado el Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía Municipal para elevar la propuesta a la Alcaldía 
a través de la Comisión de Gobiern9 interior y Personal, 
y con el visto bueno del Delegado del Servicio, de baja 
definitiva en el Cuerpo de los Guardias provisionales que 
no hayan demostrado suficientemente, a su juicio, reunir 
las condiciones que se señalan para su nombramiento con 
carácter definitivo. Pasado el plazo señalado, el señor Ins­
pector Jefe elevará una propuesta a la Alcaldía Presidencia, 
por el conducto y con los requisitos señalados, de aquellos 
que por haber cumplido las condiciones anteriormente men­
cionadas considere acreedores a que sean confirmados defi­
nitivamente en sus cargos de Guardia de Policía Munici­
pal, y otra de los que deban causar baja definitiva en el 
servIcIo. 

Décimoséptima. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Décimoctava. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruí da toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 30 de noviembre de 1956.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 2 del corriente, 
acordó anunciar la celebración de subasta pública para contratar la 
enaj enación de las basuras procedentes de las reses estabuladas en el 
Matadero y Mercado de Ganados, _con suj eción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el precio tipo de 40.000 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la. Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pl iegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaria General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del E stado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en hi Caja General de Depósitos) la cantidad de 800 peseta~, en 
concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno 
de los casos. de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación .de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra 
persona en representación del licitador, deberán presentarse los 
poderes, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedente, 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 
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Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por la entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condi­
ciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario por trimestres adelantados en la. Caja del Matadero. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del regla­
mento de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj ueliéatario. 

A nunciada es ta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
fo rma que establece el artículo 24 elel reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado ' de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de la enajenación de basuras del Matadero Municipal.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para 
contratar la enaj enación de las basuras procedentes de las reses 
estabuladas en el Matadero y Mercado de Ganados, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se com­
promete a tomar a su cargo dicha enajenación por los precios tipos , 
o con el alza del (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Madrid, ... de de 1956. 
(Firma del propollellte.) 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 19 de octu­

bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras efe pavimentación o instalación de servicios com­
plementarios en la calle del Conde de Vilches, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto ele 
contrata de 968.533,02 pesetas . 

El plazo. para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse de~de 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre. del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caj a General de Depósitos) la cantidad de 24.213,32 pesetas; 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cadda 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 

afirme bajo su respon abilidad no hallarse comprendido en alguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de \{ de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otr:1 
persona en representación del licitador, deberán presentarse lo, 
poderes, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho hora a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijado~ por la entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde designado. que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condi­
ciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo de Resultas del presupuesto especial del Ensanche, la cifra 
de 285.953,14 pesetas, y al capítulo XI del presupuesto del Ensanche, 
el resto. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del regla­
mento de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956.-EI· Secretario general, JUA N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: u Propos~ción para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación e insta ladón de servicios com· 
plementarios en la calle del Conde de Vilcbes. ") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletí/l 
Oficial de la Prov·incia de ... para contratar mediante subasta públi­
ca las obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle del Conde de Vilches, habiendo hecho el depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos, o con la baj a 
del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias , no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades compe­

tentes. 
Madrid, ... de ... de 1956. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
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Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado vacuno, 
en el sitio denominado Los Pinos, durante el tiempo comprendido 
desde elide noviembre de 1956 al 30 de junio de- 1957, el excelen­
tísimo señor Alcalde, por su decreto de esta misma fecha, se ha 
servi'do disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la Pro1,incia 
del día 14 de noviembre último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
rridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábi l, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Provincia., en la Primera. Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 19 de octu­
bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de la calle de Vicente Caballe­
ro, con sujeción a los pliegos de condiciones redactaclos al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 286.055,99 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veintiún días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provj¡~cia, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Esta­
do de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 7.151,40 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra 
persona en representación del licitador, deberán presentarse los 
poderes, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 

N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 
Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­

raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por la entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta óubasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece hóras, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condi­
ciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo de Resultas del presupuesto especial del Ensanche, la can-

tidad de 204.062,84 pesetas, y al capítulo XI del mismo presupuesto, 
la cantidad de 81.993,15 pesetas. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del regla­
mento de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termi ­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta de l 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.-EI Secretari<;> general , JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación de la calle de Vicente Caballero.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial de la. Provincia de .. . para 
contra,tar' mediante subasta pública las obras de pavimentación de 
la . calle de Vicente Caballero, habiendo hecho el depósito corres­
pondiente, y aceptando las responsabilidades y o bligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras por los precios tipos, o con la baja del ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades compe­
tentes. 

Madrid, ... ele _._ de 1956. 
(Firma del proponen te.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 19 de octu­

bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de la calle de Angel Muñoz 
y accesos a la Parroquia de San Juan Bautista, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 798.982,97 pesetas. 

El plazo para la presentación de propOSICIOnes en esta subasta 
es el de veintiún días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los plie­
gos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría Gene­
ral, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado 
de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 19.974,57 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno 
de los casos 'de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra 
persona en representación del licitador, deberán presentarse los 
poderes, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 
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Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que ras remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
infer iores a los tipos fijados por la entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condi­
ciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo de Resultas del presupuesto especial del Ensanche, la can­
tidad de 480.561,90 pesetas, y al capítulo XI, artículo 3.°, concep­
to 7.°, partida 85, del vigente presupuesto especial del Ensanche, la 
cantidad de 318.421,07 pesetas. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del regla­
mento de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente'. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 
. Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 

forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILl,A. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a rei ntegrar con timbre uet Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía) . Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pav imentación de la calle de Angel Muñoz y 

accesos a la Parroquia de San Juan Bautista.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletíll Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Pro7ñnC'Ía de ... para contratar mediante subasta públi­
ca las obras de pavimentación de la calle de Angel Muñoz y acce­
sos a la Parroquia de San Juan Bautista, habiendo hecho el depós.ito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y 'obligaciones' 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos, o con la baja 
del.. (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de .. . de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 19 de octu­

bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar . Ias obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle del Divino Vallés, entre las de Emba­
jadores y Jaime el Conquistador, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 583.987,84 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 

es el de veintiún días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil , a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Bolctíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del E stado de 
sei s pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 14.599,69 pese­
tas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra 
persona en representación del licitador, deberán presentarse los 
poderes, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y . horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán \!n sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 110 serán 
inferiores a los tipos fijados por la entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condi­
ciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

El importe total, de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo de Resultas del presupuesto especial del Ensanche, la can­
tidad de 415.990,24 pesetas, y al capítulo XI, artículo 3.°, concep­
to 7°, partida 85, del presupuesto ordinario especial del Ensanche, 
la cantidad de 167.997,60 pesetas. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de ' su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del regla­
mento de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y seno municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: 11 Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servicios com· 
plementarios en la calle del Divino Vallés, entre las de Embajadores y 
Jaime el Conquistador. " ) 

Don ... , que vive en .. . , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletíll 
Oficial de la Provincia de .:. para contratar media'nte subasta públi-
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ca las obras de pavimentación e instalación de serVICIOS comple­
mentarios en la calle del Divino Vallés. entre las de Embajadores 
y Jaime el Conquistador, habiendo hecho el depósito correspondiente. 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras por los precios tipos, o con la baj a del ... (tanto por 
ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínima qu-.: 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ado s por las entidades compe­
tentes. 

Madrid, ... de.. de 1956. 
(Firma del propollCllte.) 

* * * 
CONCURSO-SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de septiem­
bre último, acordó anunciar la celebración de concurso-subasta pú­
blico para contratar la adquisición de cuatro coches auto bombas con 
destino al Servicio contra Incendios, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 3.500.000 
pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en este concurso­
subasta es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente, también hábil , a aquel en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Durante dicho 
plazo, y horas de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser 
presentados, debidamente cerrados. los dos pliegos que señala el ar­
tículo 39 del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les de 9 de enero de 1953, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría General. El primer pliego se subtitulará "Referencias ", 
y el segundo, "Oferta económica". 

En el sobre de referencias se incluirá : 1.0 Resguardo de fianza 
provisional por la cantidad de 158.750 pesetas, expedido por la Depo­
sitaría Municipal (o Caja General de Depósitos), reintegrado con 
sel10s municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de el1as. 2.° Declaración en que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hal1arse comprendido en los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos 4.° y 
5.° del reglamento de Contratación. 3.° Escritura de constitución de 
la Sociedad y poder debidamente bastanteado, a cargo de la misma, 
por el ilustrísimo señor Secretario general, a cuyo efecto deberán 
ser presentados en el Servicio Contencioso Municipal con una anti­
cipación míníma de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos 
de proposiciones. 4.° Ultimo recibo ' de la contribución y demás 
requisitos especiales que figuren en las condiciones facultativas 
o económicas, así como declaración, en su caso, de que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que intervengan por jornada legal de trabajo y horas 
extraordinarias no serán inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes. 

En el sobre cont.eniendo la oferta económica figurará únicamente 
la proposición, ajustada al modelo y reintegrada con timbre del 
Estado de seis pesetas y se110 municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo señalado para la presentación de documen­
tación y proposiciones, se procederá al día siguiente hábil, a las 
trece horas y en la Primera Casa Consistorial, a la apertura de 
los pliegos de "Referencias" presentados, ante el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde designado, que presidirá el acto en represen­
tación del Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor 
Secretario . general, o quien legalmente le sustituya, que dará fe 
del mismo. 

El expediente del concurso-subasta. con el contenido de los sobres 
abiertos en dicho acto, pasará a la Comisión de Beneficencia, Sanidad 
y Policía Urbana,·a los efectos de su admisión o eliminación, según 

determina la base segunda del artículo 39 del reglamento antedicho. 
Determinados por dicha Comisión los concursantes admitidos y los 
eliminados, se anunciará dicho resultado en el Boletín Oficial de la 
Provillcia, con indicación de la fecba de apertura de los pliegos de 
•. Oferta económica" correspondiente, a los licitadores no eliminados 
del concurso-subasta, y para cuyo acto se entenderán citado los 
mismos, procediéndose, con idénticas formalidades que para la pri­
mera apertura de pliegos, a la adjudicación provisional a la oferta 
en mej ores condiciones económicas para el Ayuntamiento, previa 
destrucción de los pliegos de los licitadores que hubiesen sido elimi­
nados, levantándose a continuación la correspondiente acta adminis­
trativa. 

El importe total de este concurso-subasta será satisfecho con 
cargo a la partida 4a del presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etapa, la cifra de 3.000.000 de pesetas, y la cantidad de 500.000 
pesetas al capítulo III del presupuesto ordinario. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación. 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, la cual le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para este concurso-subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine el mismo serán de cuenta del ad ju­
dicatario. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
en la forma que establece el artículo 24 del regalmento de 9 de 
enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO ' DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
al concurso-subasta de adquisición de cuátro coches autobombas con des­
tino al Servicio contra Incendios. ") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante concurso­
subasta la adquisición de cuatro coches auto bombas con destino al 
Servicio contra Incendios, habiendo hecho el depósito correspon­
diente y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su 
cargo ... por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones. 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

5 - 12 - 1956 Suministro de piensos que se precisen 
durante el plazo de un año para 
la alimentación del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas 
y Es~ua?rón de Policía Municipal. 
PreclO hpo .............................. .. 

5 - 12 - 1956 Suministro de los papeles, cartulinas 
y cartones que sin limitación de 
cantidad y clase precise Al tes Grá­
ficas Municipales durante dos años. 
Precio tipo .............................. .. 

Pesetas 

941.700 

750.000 
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Fechas 

6 - 12 - 1956 

6 - 12 - 1956 

18 - 12 - 1956 

18 - 12 - 1956 

21-12- 1956 

6 - 12 - 1956 

6 - 12 - 1956 

Objeto de )~s subastas y c'JnC'urso!l 

Adquisición de leña para el encendido 
de calderas y cocinas de los distin­
tos Servicios y dependencias muni­
cipales durante el plazo de un año. 
Precio tipo por tonelada métrica. 

Suministro de carbones de antracita 
que precisen durante el plazo de un 
año todos los Servicios y depen­
dencias municipales.-Precio tipo. 

Obras de urbanización de la calle de 
Cáceres, entre la de Embajadores 
y e! paseo de Santa María de la 
Cabeza.-Presupuesto de contrata. 

Obras de urbanización de las calles 
circundantes de! Centro Parroquial 
del Espíritu Santo, en la canete­
ra de Vicálvaro.-Presupuesto de 
contrata .. ....................... . ... . ..... . 

Enajenación de diez automóviles <.le 
diferentes marcas, inservibles para 
las necesidades municipales.-Prc­
cios tipos, de 25.000 a 35.000 pe­
setas. 

Enajenación de las basuras proce­
dentes de las reses estabuladas en 
el Matadero y Mercado de Gana-
dos.-Precio tipo ..................... . 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Los Pinos, 
para 200 cabezas de ganado vacu­
no, desde elIde noviembre de 
1956 al 30 de junio de 1957.-Ca-
non tipo ................. . ............... . 

.Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el sigu,icnte al en qTte aparezca inserlo el 
correspondiente auuncio en el Boletín Ofi· 
cia} de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en l? 
calle de Andrés de la Cuerda, en 
treO las de Guzmán el Bueno ) 
Blasco de Garay.-Presu¡Juestó dl 
contrata ................... . ... . .... . . . ... . 

Instalación de alumbrado público 
f1uOl'escente en la calle de Ferraz 
Presupuesto de contrata ..... ....... . 

Enajenación de un solar municipal 
en la calle Baja de la Iglesia. con 
vuelta a la plazoleta de encuentro 
con el callejón de la Jabonería, del 
barrio de Arávaca.-Precio tipo ... 

Adquisición de aceites y grasas lu­
bricantes que se precisen durante 
el plazo de un año.-Precio tipo 
aproximado ...................... . 

Instalación de alumbrado en 'la Co­
lonia del Patriarca Eijo y Garay. 
Presupuesto de contrata 

Suministro de algodón hidrófilo, gasa 
hid¡'ófi la y gasa ,. cambric .. que 
puedan precisar durante el plazo 
de un año los Servicios sanitarios 
municipales.-Precio tipo .. ...... . 

CO NCURSO S 

Pesetas 

550 

2.062.500 

1.032.217,19 

948.039,99 

40.000 

72.600 

714.849,28 

963.49.2,51 

19.941,65 

250.000 

263.284,97 

603.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la adquisición de aceites y grasas lubricantes que se pre­
cisen durante el período de Ull año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de lit mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boldín Oficial de 1<1 Pro'i1incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes cont:'a 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

~1aelrid, 28 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUA!' 

JosÉ FER:-<ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn ele 

28 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la instalación de alumbrado en la Colonia del Patriarca 
Eijo Garay. 

Los expresados pliegos de cOl~diciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísi"10 Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. duran:e 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezc:\ 
inserto en el Bol·.!tín Oficial dr la Prm,incia, dentro' de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes cont:'a 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUA); 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 19 de octu­

bre último, acordó anunciar concurso públ ico para contratar la 
instalación ele cámaras frigoríficas en el Mercado de Pardiñas, COIl 

sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 850.000 pesetas. 

El plazo del concurso es ~le diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Bale/in Oficial del Estado, y durante 'dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Suba tas de la Secretaría: cuyas propo­
sicione deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados 
y lacraclos, incluyendo el resguardo que acredite haber .consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría M unicipal la 
cantidad de 21.250 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subasta, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4° y 5° del I'eglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facu ltativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitador~s declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obréros que utilicen . 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a Jos tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pl iegos presentados. los 
cuales pa,arán, en unión del expediente. a estudio de la Comisió!1 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 

Técnicos. 
El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 

partida 6.a del presupue,to extracrdinario de 1946, tercera etapa. 
N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído. la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo di puesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de I"s Corporaciones locales, que le será 
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devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastqs origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNJÍNDi':Z-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

9 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro de aIgodón hidrófilo, gasa hidró­
fila y gasa" cambric" que puedan precisar en el plazo de un año los 
Servicios sanitarios municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio .aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de lo Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes n)encionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 elel reglamento ele Contratación ele las COl'pora­
ciones locales ele 9 ele enero ele 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 21 de noviembre último, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso para contratar las obras de adaptación y refor­
ma en el grupo escala. General Sanjurjo, sito en la plaza del Dos 
de Mayo, con vuelta a' Daoíz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por descchadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícu lo ' 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 ele diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la COlllisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 3 de diciembre de 1956 

Vista la petición de un Oficial técnicoadministrativo, y dado su 
carácter de urgencia, concederle el anticipo ele 8.000 pesetas, una ve? 
justifique la cancelación del resto pendiente del anterior. 

Renovar por 3.200 pesetas el anticipo de un Agente motorista. 
Abonar a don José Juan Planas Díaz, hijo y único heredero 

de doña Eugenia Díaz Sánchez. la parte de pensión y la extraordi­
naria devengada y no percibida por fallecimiento. 

Que por fallecimiento, en 22 de octubre, ele doña Aurora García 
López, la parte de pensión vitalicia de 833,33 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuela de don Adolfo Rech Ortiz, J efe de 
Negociado, se acumule a la que de igual cuantía y en concepto 
de hija viene percibiendo doña Elvira Rech Guillén. 

COllceder a doña Manuela Martínez Asensio, viuda de don José 

Sanz Serrano, Vigilante de Arbitrios, la penSlOn temporal de pri­
me¡-a clase, importante 2.664,47 pesetas anuales. 

Conceder a doña Generosa Armenedo López, viuda de don Félix 
Benito Checa, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal de primera 
clase, importante 2.001,86 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eleuteria Mondragón Arrieta, viuda de don 
Lenón González Benito, Portamiras jubilado, la pensión vita licia 
de 6.716 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eleuteria Nuño García, viuda de don Bernar­
dino García Miguel, Guardia de Policía Municipal, la pensión vita­
licia de 6.174,69 pesetas anuales. 

_-lcuerdos adoptados por el COl/sefo de Adlllillistración en la sesión 

celeb1'Oda el día 3 de diciembre de 1956 

Vista la instancia de varias asociadas, que por matrimonio han 
quedado en situación de excedencia forzosa y estaban en espera de la 
concesión de la dote matrimonial con vista de determinados acuerdos 
de retroactividad pedidos en la Asamblea general, se acordó mani­
festar a doña María \1 ictoria Cerdán Baelo que el proyecto de 
nuevo reglamento pende del excelentísimo Ayuntamiento, en el que, 
por acuerdo de la propia Asamblea, no se concede retroactividad 
a ninguna prestación, por lo que aun sin entrar en el fondo de la 
petición no se adopta acuerdo, no ocultándole la dificultad que su­
pone el resolver en sentido favorable su petición. 

Con vista de las contestaciones recibidas de la Dirección General 
de Previsión y Confederación Nacional de entidades de previsión 
social, respecto a la inembargabilidad de las pensiones, se acordó 
solicítar nuevo informe del Servicio Contencioso y dej ar en depó­
sito el descuento que se efectúa por disposición judicial a que motivó 
estas actuaciones. 

Solicitar informe del Servicio Contencioso en la petición de 
devolución de cuotas solicitada por doña Petra Baos González, viuda 
de don Luis Soria Miguel. 

Solicitar de la Alcaldía Presidencia intere!!e de la Intervención 
Municipal el pronto libramiento de las cantidades que para suple­
mentar hasta 250 pesetas las mensualidades extraordinarias de pen­
sión concedidas con motivo de la festividad del 18 de julio y de 
octubre último. 

Solicitar igualmente de la Alcaldía Presidencia que en el pro­
yecto de 'adaptación de locales, con motivo de la ampliación COil el 
nuevo edificio adquirido para dependencias municipales, se tenga en 
cuenta la necesidad de facilitar nuevo local para la Caja de Anti­
cipos y otros servicios del Montepío. 

Se acordó autorizar al señor Tesorero para percibir de las ofi­
cinas del Banco de España el importe de valores amortizados de 
'propiedad de este fondo, y que sea invertido en los de la clase que 
considere más convenientes para beneficio del Montepío. 

Teniendo noticia el Consejo del fallecimiento, en 16 de noviem­
bre último, del Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don 
Adolfo Montero Balañá, que percibía el haber anual de 22.994,85 
pesetas anuales, en circunstancias que podrían estar comprendidas 
en el artículo 33 del reglamento, se acordó que, caso de concurrir 
éstas, automáticamente se conceda a sus reglamentarios familiares el 
donativo de cinco mensualidades. 

Enterado el Consejo del fallecimiento, en 26 de noviembre úl­
timo, del Guardia eje Policía Municipal don Luis Pérez Manzanares. 
en circunstancias que podrían estar comprendidas en el artículo 33 
del reglamento, se acordó que, caso de concurrir éstas, automática­
mente se conceda a sus reglamentarios familiares el donativo de 
cinco mensualidades de su haber anual. 

De conformidad con la costumbre seguida en años anteriores, má­
xime con vista de las disposiciones de 18 de diciembre de 1953 por 
orden del Ministerio de la Gobernación, y del propio Ayuntamiento. 
se acordó que en solemnización de la festividad de las próximas 
N avidades se conceda una mensualidad extraordinaria de pensión 
a las de este Montepío, elevándose respetuosa súplica al excelen­
tísimo señor Alcalde J;>residente, a efectos de que por el Ayunta­
miento, y siguiendo su generosa práctica, acuerde abonar la parte 
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que afecta a las pensiones mensuales inferiores a 250 pesetas hasta 
la indicada cantidad, y que se abonará por el Montepío en cuanto lo 
permitan sus disponibilidades. 

Igualmente se acordó conceder una gratificación extraordinaria 
de una mensualidad a los funcionarios encargados de los distintos 
asuntos de la institución, y la de 200 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que vienen auxiliando al Montepío en la Secre­
taría General, Contaduría y Tesorería. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de noviembre último, cuya síntesis 
es la siguiente: 

Metálico 

Exislellcia ell 1 de novielllbre ...... 48.961,56 

Ingresos .......................................... .. 734.933,43 

Pagos ................. ..... ......... .. ........ . 
783.894,99 
728.758,16 

E.l'istencia en 1 de dicielllbre ....... 55.136,83 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

22.708.000 

22.708.000 

22.708.000 

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses y que cn cumplimiento de las disposiciones reglamen­
tarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastados, en 
su caso, si no son retirados por sus respectivos dueños en el im­
prorrogable plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de la publi­
cación de este anuncio: 

Nombres )" apellidos y domicilio donde' 
se efectuó el desahucio 

·Don José Franco Oliver, pasaje de la Mon-
tera, 4 ............. .... ........................... . 

Don Manuel Torres Jiménez, Cava Alta, 
número 34 ..... ........... .... .. ... .. . 

Doña Margarita Galán ]iménez, Madera, 
número 24 ...... ............... ....... ...... .... . 

Don Mariano Pérez Fernández, José An-
tonio, 47 ................. ............. .......... . 

Doña Victoria Díaz Salón, Bravo Mu-
rillo, 60 ............... .. ...... ... .. ........ .. .... . 

Don Renato Cattel Torruet, Velázquez, 39. 
Don Joseph Emmanuel Den'ell, Núñez de 

Arce, 11 ........................................ . 
Doña Bibiana Moreno, San Onofre, 8 .. . 
Don Emilio Peña Acevedo y don Luis Gó-

mez, Martínez Izquierdo, 40 ............. . 
Doña Carmen Lacaluga, Bárbara de Bra-

ganza, 11 .. .... .......... ...... ................. . 
Don Alfonso Sergio Orbaneja, García Mo-

rato, 21 ..................... ....... .. ........ ... . 
Don José Abia Ibáñez, Conde Duque, 10. 
Doña Micaela Migueltorena Eremendi, 

Goya, 119 ................ .............. .. ....... . 
Don Eduardo Carmona García, Antonio 

Grilo, 8 .... ..... .......... .... .................. . 
Don Francisco Ponte Gómez, Ayala, 152. 
Don Pascual Gentibe Guido, Sánchez Bar-

cáiztegui, 17 ... ........... .................... .. 
Doña Ramona Martín Sánchez, Angel, 19. 
Don Patricio Hermoso Marcos, Antillón, 

número 10 

Fecha 
de la 

en trada 

2-11-955 

9-11-955 

26-11-955 

1-12-955 

9-12-955 
25- 1-956 

30- 1-956 
10- 2-956 

11- 2-956 

27- 2-956 

29- 2-956 
29- 2-956 

14- 3-956 

31- 3-956 
2- 4-956 

3- 4-956 
5- 4-956 

11- 4-956 

Fecha 
del 

vencimiento 
-----

2- 5-956 

9- 5-956 

26- 5-956 

1- 6-956 

9- 6-956 
25- 7-956 

30- 7-956 
10- 8-956 

11- 8-956 

27- 8-956 

29- 8-956 
29- 8-956 

14- 9-956 

31- 9-956 
2-10-956 

3-10-956 
5-10-956 

11-10-956 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don José Gallardo Ródenas, Ambrosio Va-
llejo, 19 ......................................... . 

Don Francisco Magdalena López, Rodrí-
guez San Pedro, 5 .................... .. ... . 

Doña Josefa Pérez Ortuño, Vergara, 9 .. . 
Doña Eugenia Roldán, Cancela Goicoechea, 

número 5 ....................................... . 
Don Julio Sánchez Rodríguez, l.uisa Fer-

nanda, 3 ............ ..... ........ ................ . 
Don Isidro Páramo Gómez, Antonio Grilo, 

número 10 ...................................... . 

Fecha 
de la 

entrada 

17- 4-956 

30- 4-956 
30- 4-956 

11- 5-956 

28- 5-956 

28- 5-956 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-10-956 

30-10-956 
30-10-956 

11-11-956 

28-11-956 

28-11-956 

Madrid, 29 de noviembre de 1956.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 

ha servido dictar el siguiente decreto: 
.. De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomina­
dos Empréstito ete la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente, a la;,' once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de Jos 
scñores Secl'etario general e Interventor del Ayuntamiento. se veri­
fique públicamente el sorteo número 38 de dicho Empréstito para 
la amortización de 2.034 obligaciones. 

¡\, este efecto, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero. Se extraerán 203 bolas, de las que 202 amortizan 2.020 obli­
gaciones, a razón de diez por bóla. Las catorce que 'faltan para com­
pletar las 2.034 obj eto de amortización serán: nueve, las núme­
ros 66.692 a 66.700, procedentes de la serie incompleta número 6.670, 
y las cinco que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a la, obligacioens amortizadas será 
el que vence en 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado. unién­
dose un ej emplar al expediente · incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en la Sección de Deuda de la Inter­
vención. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

] osÉ FERNÁl\TDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión de Urbanismo, en sesión del día 31 de octubre 
último, se ha servido aprobar la propuesta municipal para la modi­
ficación de las alineaciones de la calle de la Amargura (Barajas), 
y antes que se resuelva definitivamente por el Ayuntamiento sobre 
la aludida propuesta, se pone en general conocimiento que el expe­
diente de su razón se halla sometido a información pública por 
término de treinta días hábiles, a partir de la publicación del pre­
sente en el Boletín Oficial de la Provillcia, en esta Secretaría General 
(Sección de Fomento), durante cuyo plazo se admitirán en el Regis­
tro General del Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite la mo­
di ficación de referencia. 

Madrid, 29 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VII,LA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pérez 
Leirado proyecta establecer un depósito cerrado de carbones y leñas 
en la casa número 1 de la calle de las Lomas de Horcajo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Modesto 
Sánchez del Castillo proyecta instalar una cámara frigorífica y una 
picadora de carne en la casa número 18 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ' de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOS]:: FERNlíNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio 
García de la Felca proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviks en la casa número 28 de la calle de la Constancia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, · se anuncia al público que doña Aurora 
rabia ni Lafuente proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa número 93 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1956.'-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplin;lÍento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Africa 
Guzmán Fernández proyecta establecer una academia de bail~ con 
un solo profesor en la casa número 2 de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fridesa (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de montaje en la casa 
número .58 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho. días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de l 956.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILJ.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florián Martín 

proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 7 de la 
calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 ele diciembre de 1956.-El Secretario general , J üA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle de 
Cristóbal Bordíu, con vuelta a la de Ponzano, 64, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley ele 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por. conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD RID. 

Madrid, 27 de noviembre de 1956.-El Secretario general, J UA!\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VlLI.A. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 86 de la calle 
de Joaquín García Morato, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 20 y 22 de la 
avenida de América, y la venta forzosa ele la misma, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bo letíll 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada petición pueda alegar an te este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación .de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTA­
~lIENTO DE MADRID. 

Lo que, por desconocerse los nombres y domicilios ele los here­
deros de doña Celedonia Matilde de Erice y UrCJuijo, Marquesa 
viuda de Cubas, titular ele derechos sobre la citada finca, cuya venta 
forzosa ha ~ido solicitada al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 
del indicado reglamento de 23 de mayo de 1947, se hace público 
también a los efectos indicados en el artículo 100 del procedimiento 
administrativo del Ministerio de la Gobernación ' ele 31 de enero 
de 1947, que rige con carácter supletorio de aquél, en virtud de 
lo dispuesto en el decreto de 28 de noviembre de ,1947. 

Madrid, 30 de noviembre de 1956.-El Secretalio general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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La construcción en Madrid 

NUEVOS SECTORES EDIFICABLES EN LOS PO­
LIGONOS DE LA AVE IDA DEL GENERALISIMO 
(PROLONGACION) y BARRIOS DE LA QUIN-

TANA Y PUENTE DE PRAGA 

El decreto-ley de 1 de julio de 1955 que arbitra los me­
dios económicos para la realización del plan de viviendas de 
renta limitada en el término municipal de Madrid, encomien­
da en su artículo 1.0 a la Comisaría de Urbanismo la adqui­
sición de terrenos afectados por el plan de construcción de 
dichas viviendas, autorizándola. para que una vez urbaniza- . 
dos dichos terrenos los ceda en venta directa a organismos, 
Empresas y particulares que vayan a construir viviendas del 
plan, cuyos proyectos cuenten con la aprobación de la citada 

Comisaría. Con esta finalidad, dicho decreto autoriza al Ins­
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional (Minis­
terio de Hacienda) para prestar al mencionado organismo 
hasta 300 millones de pesetas, que deberá utilizar a medida 
que vaya precisándolo para la adquisición de solares o terre­
nos, y efectuar su urbanización para dedicarlos a la cons­
trucción de viviendas de! plan o a constituir las reservas 
necesarias de suelo para el mismo fin, zonas verdes, parques 
indispensables para programa tan amplio como es e! del 
plan aprobado, sin que pueda darse otro destino a dichos 
fondos. 

Por otra parte, el decreto de 1 de julio de 1955 autoriza 
al Instituto Nacional de la Vivienda para desarrollar el plan 
de viviendas de renta limitada en el término municipal de 
Madrid, imponiendo a todas las Empresas establecidas en 
dicho término, con censo laboral superior a 50 obreros, la 
obligación de construir en el plazo de cinco años viviendas 
en número equivalente al 20 por 100 de la plantilla, haciendo 
la aportación de terrenos la Comisaría de Urbanismo por 
cuenta de las Empresas, que podrán satisfacer su importe 
en el plazo de cinco años, y facilitando e! Instituto Nacional 
de la Vivienda el 50 por 100 del presupuesto de cada vivien­
da y terrenos como anticipo sin interés en las condiciones 
fij adas en la ley de 15 de julio de 1954. 

En cumplimiento de esta misión, la Comisaría viene, con 
la posible autoridad, adquiriendo terrenos, bien por trato 
directo con los propietarios, por permuta o por expropiación 
forzosa, y urbanizando los que aún no lo estaban al adqui­
rirlos, y después de haber proporcionado al Instituto Nacio­
nal de la Vivienda 77.552 metros cuadrados (1.001.450 pies 
cuadrados) de terrenos en el -poblado de San Bias (en el 

que ya habitan 2.000 familias, en bloques de cuatro y. diez 
plantas, construí dos por la Obra Sindical del Hogar) y 
31.860 metros cuadrados en Palomeras (Vallecas) ha pro­
cedido a la adquisición de terrenos y su urbanización, que 
está ya terminando, de ocho poblados de absorción, con 

una capacidad total de 4.726 viviendas : dos en Fuencarral, 
a la entrada del p ,¡eblo, a derecha e izquierda de la carretera 
de Francia, kilómetro 10 ; dos en Villaverde, uno en las in­
mediaciones de la factoría de Boetticher y Navarro (kilóme­
tro 9 de la carretera de Andalucía) y e! otro colindante con 
el poblado de San Fermín (del Instituto Nacional de la 
Vivienda) ; uno en Canillas (ba;-rio de San Fernando), sobre 
la carretera a dicho pueblo desde la calle de Arturo Soria 
(Ciudad Lineal) ; uno en el barrio de Zofío, en la prolonga­
ción de la calle de Marcelo Usera; uno en Caño Roto, al 
final de la A venida de Gómez UUa, detrás del Hospital 
Militar de Carabanchel, y otro también en Carabanchel 
(el de Vista Alegre), en la prolongación de la calle del 
Reformatori o. 

De las viviendas construí das por la Obra Sindical en 
estos poblados, y entregadas a la Comisaría para sus expro­
piados, hasta el 1 de noviembre, están situadas: 700 en 
Villaverde; 300 en Fuencarral A; 400 en Caño Roto; 80 en 
Vista Alegre; 60 en Zofío; 60 en Canillas, y únicamente al 
principiar e! año 1956 no se habían iniciado las entregas por 
no permitirlo el estado de las obras de urbanización en -los 
poblados de Fuencarral B y San Fermín; en el primero de 
los cuales ya · están habitadas más de la mitad. 

Por otra parte, en terrenos comprados a la Comisaría,. 
la Obra Sindical está construyendo 3.275 viviendas en la 
calle de los Hermanos García N oblejas y poblados de San 
Bias y Zofío, y en el barrio de San Antonio de la Florida el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha subastado la construc­
ción de 1.200 viviendas protegidas y edificios complementa­
úos (presupuesto base, 145,67 millones, y 804 viviendas, 
también protegidas, en presupuesto 10,36 millones), y la 
Comisaría ha iniciado la construcción de cinco poblados 
dirigidos en Fuencarral, kilómetro 1 de la carretera del 
pueblo a la playa de Madrid (en el que ya adquirió terrenos 
la Dirección' General de Arquitectura); Canillas, en e! kiló· 
metro 1,5 de la carretera de Arturo Soria al pueblo; Caño 
Roto (Carabanchel), en la inmediación del poblado de este 
nombre; Entrevías (Puente de Vallecas), en la zona de 
este núcleo, en la prolongación de la calle de Méndez Alvaro 
y Orcasitas, en la carretera que, arrancando de la de Anda­
lucía, conduce a Carabanchel Alto. De la importancia que 
alcanzarán estos poblados da idea e! que en e! de Entrevías 
van a construir 2.950 viviendas d~ tipo social, habiendo afec­
tado las expropiaciones realizadas por la Comisaría a 1.910 
propietarios de terrenos y de pequeñas edificaciones, y de 
acuerdo la Comisaría y el Instituto Nacional de la Vivienda 
van a comenzar en 1957 la construcción de 12 nuevos pobla­
dos de absorción, con capacid~d de 8.600 viviendas: seis por 
la Obra Sindical de! Hogar, eh la Ventilla, San BIas, Tor­
nedo, segundo de San Fermín, Elipa y segundo de Entre-. 
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vías; cuatro directamente por la Comisaría en Entrevías, 
Manoteras, Orcasitas y General Ricardos; uno el Ayunta­
miento, en colaboración con el Instituto Nacional de la 
Vivienda, y uno el Gobierno Civil, en el segundo poblado 
de San BIas. 

LA VENTA DE TERRENOS DE LA COMISARÍA PARA EL PLAN 

DE VIVIENDAS DE RENTA LIMITADA EN MADRID 

Siempre con el deseo de cumplir 10 más ampliamente 
posible la misión encomendada en el decreto-ley de 1 de 
julio de 1955, la Comisaría ha redactado el proyecto de par­
celación de terrenos aptos para la edificación de viviendas 
de renta limitada en sectores ya parcialmente urbanizados 
y edificados en las zonas ' de la prolongación de la avenida 
del Generalísimo, por la carretera de Francia, del barrio de 
La Quintana, en su contaéto con el de la Concepción, y en 
el del Puente de Praga (derecha del Manzanares), ponién­
dolos a la venta directa como autoriza el mencionado decre­
to de julio , de 1955, y en el Boletín Oficial del Estado 
del 15 de septiembre último publicó el anuncio dando de 
plazo hasta elIde octubre para la admisión de solicitudes, 
durante el cual se han presentado 100 peticiones relativas 
a solares en los tres polígonos mencionados, cuya superficie 
total es de 466.964 metros cuadrados, distribuí dos en la 
forma siguiente: sector del Puente de Praga, 287.764 me­
tros cuadrados, con posible construcción en planta baja 
de 71.758 metros cuadrados; polígono de la prolongación de 
la avenida del Generalísimo, desde la plaza de Castilla, su­
perficie, 140.000 metros cuadrados, a construir en planta 
baja, 43.932 metros cuadrados, y 2.225 viviendas, y polígono 
de La Quintana, 39.209 metros cuadrados, superficie a cons­
truir en planta baja, 6.326 metros cuadrados, y VIVien­
das, 450, o sea un total de 5.675 viviendas. 

Después de hacer un estudio detenido de cada una de 
las 100 solicitudes, la Oficina técnica presentó a la Comisa­
ría de Urbanismo una clasificación previa para seleccionar 
dichas peticiones, teniendo en cuenta el mayor o menor 
cuml?limiento de las bases del concurso en 10 referente a pre­
sentación de documentos y croquis, así como a la solvencia 
y garantía de los solicitantes, categoría de los croquis pre­
sentados, condiciones de pago de los solares y, ,por último, 
destino proyectado para las viviendas a construir, prefiriendo 
las de arrendamiento a las de venta. 

Exceptuando las parcelas números 11 y 12 de la man­
zana 12 del polígono de la prolongación de la avenida del 
Generalísimo y las números 11, 12 y 13 del polígono de 
La Quintana, que por indicación superior se han reservado 
para alojar locales comerciales que la Comisaría precise 
trasladar, se ha realizado la adjudicación completa de am­
bos polígonos, y en el del Puente de Praga (de los Héroes 
del Alcázar de Toledo) se han adjudicado igualmente la 
totalidad de las parcelas, con la sola excepción de algunas de 
los sectores 1 y 2 reservadas hasta conocer el resultado 
de las gestiones entabladas con el Ayuntamiento. 

Entendiendo podrá interesar a algunos lectores de este 
artículo el conocer los organismos, Empresas y particu­
lares que han sido designados para la adjudicacÍ<~n de par-

celas, hemos revisado las 150 fichas, con los datos referentes 
a los peticionarios, tomando alguno de éstos, que, y a con­
tinuación, reproducimos; advirtiendo que debido a sumar 
las peticiones de solares una superficie más del triple de la 
disponible, y mayor en unos que en otros polígonos, ha 
sido preciso adjudicar a algunos solicitantes parcelas dis­
tintas de las pedidas, prestando la aceptación del cambio 
por parte de aquéllos. 

POLÍGONO DE LA AVENIDA DEL GENERALÍSIMO 

Comprende los terrenos a derecha e izquierda de la 
prolongación de dicha aven'ida, desde la plaza de Castilla 
(kilómetro 4 de la carretera de Irún) y las calles de Mateo 
Inurria (Chamartín de la Rosa), por la derecha, y de San 
Aquilino (poblado de La Ventilla), por la izquierda. De los 
edificios a construir los habrá de 1, 2, 8, 9 y 10 plantas, 
con una torre de 14. 

Se han adjudicado sectores completos: elLo, al Minis­
terio de Marina; el 2.°, al Patronato de Funcionarios de 
la Presidencia del Gobierno; el 3.°, al Ministerio de Obras 
Públicas; el 4.°, a la Subsecretaría del Ministerio de Indus­
tria, para el Patronato de sus Funcionarios; el 6.0

, al Mi­
nisterio del Ejército, para el Patronato de Casa Militares. 

En el sector 7.° se han adjudicado parcelas: a Entreca­
les y Tavora (S. A), al Ministerio del Aire, para el Patro­
nato de Casas del Aire; al Ministerio de Asuntos Exterio­
res para el Patronato de Casas de sus Funcionarios, y a la 
Compañía Ibérica de Construcciones y Edificaciones (S. L.). 

En el sector 8.0 : a Edificaciones Vireli (S. A.), a la Coo­
perativa de Funcionarios del Estado', Provincia y Municipio, 
a Manuel Soler SoriallO, al Canal de Isabel II y a Fiat 
Hispania (S. A). 

En el sector 9.0 : al Banco Coca, a don José Martín 
Martín, a don Carlos Barrocanal, a Montoro y Labourdette, 
Sociedad limitada (que solicitaba solares para 1.236 vivien­
das), a Alter (S. A), a doña Carmen Camino Lumbrera, 
a don Fernando Barrera y a don Fernando Gasera Mar­
tínez. 

En el sector 10: a Darza Madrileña (S. A) ya don José 
Hernández Jiménez. 

En el sector 11: a don Alfonso Fierra, que en nombre 
de la Compañía Ibérica de Construcciones y Urbanización 
(Sociedad anónima) solicita solares para 100 viviendas. 

En el sector 12 : a la Compañía Transmediterránea, a Fe­
derico Bonet (S. A.), a la Empresa Nacional Calvo Sotelo, 
filial del Instituto Nacional de Industria (que pedía solares 
para 120 viviendas); a don Jesús Samper, a don Luis Uru­
ñuela, a la Papelera Española (S. A), a Almacenes Gene­
rales de Papel (S. A), a Onema, Bolsas de Papel (S. A); 
a Espasa Calpe (S. A), a Manipulación de Papel (S. A.), a 
Cooperativa Santa Rita de Casia y a Central Siderúrgica 
(Sociedad anónima). Se destaca entre todos los peticionarios 
Darza Madrileña (S. A), que entre los tres polígonos soli­
citó solares para 2.600 viviendas, no habiéndosele adjudi­
cado más que cinco parcelas en el polígono de la avenida 
del Generalísimo, nueve en el del Puente de Praga y dos 
en el de La Quintana. 
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POLÍGONO DE LA QUINTANA 

Está emplazado entre la carretera de Aragón y las calles 
de la Virgen del Sagrario, Germán Pérez Carrasco, Argen­
tina y Elfo. Se han adjudicado parcelas en este polígono 
a don Juan Borrell (pedía para 75 viviendas), a Inmobiliaria 
Bami, filial del Banco Mercantil (que solicitó terrenos para 
construir 180 viviendas); a Darza Madrileña (S. A), al Pa­
tronato de Casas del Aire (dos parcelas), a la Compañía 
Ibérica de Construcciones y Urbanización (S. A) pedía 
para cien viviendas y se le adjudica una parcela; a Moto 
Vespa (S. A). pedía para 75 viviendas; a Laboratorios 
Gayoso (S. A), al Centro de Estudio~ Técnicos de Mate­
riales Especiales (S. A), al Canal de Isabel II (pedía para 
105 viviendas y se le adjudican tres parcelas y al Hotel 
París' (pedía para 48 viviendas). 

Se destacan las peticiones de la Cámara Oficial de 
Industria de Madrid, que solicitaba terrenos para 1.000 vi­
viendas, y de la Inmobiliaria de Viviendas Económicas 
(Sociedad anónima), que pedía solares para construir 2.500 
viviendas, sin precisar polígono 

POLÍGONO DEL PUENTE DE PRAGA 

Tiene por eje la carretera de Toledo; por la derecha, la 
calle de Antonio de Leyva y el barrio de Comillas, y por 
la izquierda, la Colonia Moscardó, llegando hasta la plaza 
Elíptica, de la que arrancan la avenida de Oporto (barrio 
de Puerta Bonita), la nueva autopista de Extremadura y 
la citada carretera de Toledo. En este polígono se construi­
rán edificios de una, dos, tres, cinco, ocho y quince plantas, 
y en él se han adjudicado parcelas al Patronato de Casas 
del Aire (Ministerio del Aire), a Almacenes Generales (So­
ciedad anónima), a Sucesor de Pereantón (S. A.), a La 
Veneciana (S. A.), a la Empresa Nacional Calvo Sotelo (se 
le dan tres parcelas, pedía para 120 viviendas), a Inmobi­
liaria Artegrama (S. A), se le adjudican ocho parcelas y 
pedía solares para 156 viviendas, al Banco Español de Cré­
dito (se le dan cuatro parcelas y pedía para 100 viviendas), 
a Explotaciones Industrias y Patentes (pedía para 84 vi­
viendas), a Cabello y Compañía Comercial Hortaleza (So­
ciedad anónima), a Darza Madrileña (S. A) se le dan nue­
ve parcelas, a Construcciones Aeronáuticas (S. A), a la 
Presidencia del Gobierno (se le conceden siete parcelas y ' 
pedía para 125 viviendas), a Magne (Don Andrés), a Hijos 
de Honorio Riesgo (S. A), a Gutiérrez y Valiente (S. A.), 
pedía para 46 viviendas, a La Cerámica (S. A), a La 
Mundial (S. A), a Martín Martín, a Sociedad Española 
de Montajes Industriales (S. A), a Inmobiliaria Urbis 
(Sociedad anónima), a Julián Reyzábal, a Calixto Ros, a 
Comercial Hortaleza, a Soler Serrano, a Torres Mazmuela, 
a Urea Prácticos Sanitarios, a Adriática de Seguros, a Co­
mercial Hotelera, al Hotel París, al Hote! Nacional, a Darza 
Madrileña (S. A), a Inmobiliaria Artegrama (se le asig­
nan siete parcelas) y a Compañía Industrial Continental 
(Sociedad anónima). 

Se destaca entre las peticiones de este polígono la de 
Inmobiliaria Urbis (S, . A), que solicitó todas las parcelas 

del polígono para construir 1.800 viviendas, y a la que se 
ad j udican en este polígono diecisiete parcelas. 

La extensión de las parcelas es variable: entre 200 y 
744 metros cuadrados en el polígono de! Generalísimo, 
entre 210 y 925 metros cuadrados en el de La Quintana 
y entre 260 y 725 metros cuadrados en el del Puente de 
Praga. 

PRECIOS DE LOS SOLARES 

Son muy variables con la situación de los polígonos, 
y para cada uno de éstos con la de las distintas parcelas. 
Para el polígono de la avenida del Generalísimo han regi­
do para las adjudicaciones los siguientes precios del pie 
cuadrado: 

Manzana 1.a, parcelas 1.a a 5.a, 116 a 145 pesetas. 
Manzana 2.a, parcelas 1.a a 7.a, 41 a 145 pesetas. 
Manzana 3.a, parcelas 1.a a 7.a, 70 a 113 pesetas. 
Manzana 4.a, parcelas 1.a a 7.a, 36 a 138 pesetas. 
Manzana 6.a, parcelas 1.a a 7.a, 36 a 138 pesetas. 
Manzana 7.a, parcelas 1.a a 10, 36 a 141 pesetas. 
Manzana 8.a, parcelas La a 10, 116 a 145 pesetas. 
Manzana 9.a, parcelas l.a a 8.a, 85 a 145 pesetas . . 
Manzana 10, parcelas l.a a 3.a, 145 pesetas. 
Manzana 11, parcela 1.a, 116 pesetas. 
Manzana 12, parcelas 1.a a 12, 19 a 116 pesetas. 

POLÍGONO DE LA QUINTANA 

Parcela 1.a, 236 pesetas. 
Parcela 5.a, 36 pesetas. 
Parcela 7.a, 109 pesetas. 
Parcela 9.a, 54 pesetas. 
Parcela 10, 236 pesetas. 
Parcela 11, 36 pesetas. -
Parcela 12, 18 pesetas. 
Parcela 13, 36 pesetas. 
Parcela 14, 87 pesetas. 
Parcela 18, 72 pesetas. 

POLÍGONO DEL PUENTE DE PRAGA 

Sector 1.0, entre 90 y 145 pesetas. 
Sector 2.°, entre 54 y 130 pesetas. 
Sector 3.°, entre 53 y 95 pesetas. 
Sector 4.°, entre 72 y 116 pesetas. 
Sector 5.°, entre 72 y 218 pesetas. 
Sector 6.°, entre 43 y 113 pesetas. 

• 
Dentro de estos precios está incluído el canon de urba­

nización, y los pies cuadrados que deberán satisfacer los 
adjudicatarios son únicamente los que se dediquen a la edi­
ficación, con exclusión de los ocupados por zonas verdes 
y calles y plazas de uso público; debiendo recordar que 
los adjudicatarios de parcelas están obligados a construir 
con arreglo a los proyectos aprobados por e! Instituto Na­
cional de la Vivienda, una vez comprobado se han ajustado 
a las normas que son obligatorias para las viviendas de 
renta limitada. 
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RESUMEN 

Los huevos sectores destinados a la edificación de VI­

viendas, con sus correspondientes espacios libres y edifi­
cios complementarios en los polígonos de la avenida del 
Generalísimo (prolongación), por la carretera de Francia, 
desde la plaza de Castilla y barrios de La Quintana y 
Puente de Praga, hasta la plaza Elíptica, con superficie 
total de 466.964 metros cuadr::tdos, permitirán, una vez 
ya adjudicados por la Comisaría y casi totalmente urbani-

zados, disponiendo de buenos accesos, la construcción, en 
un plazo de dos a tres años, de un total de viviendas (de 
renta limitada) muy próximo a las 6.000 en la periferia 
de la capital, en zonas muy adecuadas para la clase media, 
tan necesitada de encontrar alojamiento digno en relación 
con sus disponibilidades económicas y su posición social. 

EDUARDO GALLEGO 

De Jas Comisiones de Urbanismo de Mad rid 

y Central de Sanidad local 

Ayuntamiento de Madrid



3 de diciembre de 1956 BOLET!. DEL AYUNTAMIE ''1'0 DE MADRID 1115 

Notas informativas del mes de noviembre 

El Concejal Delegado de Cementerios, señor Navarro Slnjurjo, visita los 
Cementerios municipales con motivo de la festividad de ,los Fieles Difuntos 

Día l.-El Concejal Delegado del Servicio de Cemen­
terios, don Antonio Navarro Sanjurjo, en representación 
del Alcalde y de la Corporación Municipal, acompañado del 
Director de los Cementerios, señor Fraile, visitó en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena y en las Sacra­
mentales las tumbas de los prohombres y benefactores del 
pueblo de Madrid, así como las de las víctimas de acciden­
tes y catástrofes ocurridas en Madrid en distintas épocas, 
como el incendio del teatro de Novedades y el reciente 
hundimiento de la casa número 27 de la calle del Crucero 
Baleares. Los visitantes depositaron en estas tumbas flores 
procedentes de los jardines madrileños tras de rezar res­
ponsos y oraciones ante ellas el Capellán de Cementerios. 

Día 3.-El Concejal señor Navarro Sanjurjo, osten­
tando la representación de la Alcaldía, asistió a la inaugu­
ración del Congreso del Primer Centenario de la Estadís­
tica en España. 

Día 6.-En la Casa de la Villa se celebró una recepción 

El Conde de Mayalde recibe a los congresistas del Primer Centenario 

de Estadística de España 

La Duquesa de Pastr,1na. esposa del Conde de Mayalde, preside ia J.lcsa 

rotitr:ia instalada en la plaza de la Villa el dia de la Fiesta de la Banderita 

en n"nor de los asistentes al Congreso del Primer Cente­
liario de la Estadística en España. 

Fueron recibidos por el Alcalde, Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; Teniente de Alcalde 
señor Nido Méndez, Concejal señor Navarro Sanjurjo, 
Secretario de la Corporación, señor Fernández-Villa, y 

J efe de Protocolo, señor GÓrgolas. 
El Conde de Mayalde dirigió a l.os congresistas unas 

cordiales palabras de salutación, deseándoles una feliz es­
tancia en Madrid, e hi'zo votos ·porque las tareas del Con­
greso obtenga el máximo fruto. 

En representación de los asambleístas expresó su agra­
decimiento el Director general del Instituto de Estadística, 
señor Ubach, que puso de relieve la magnífica colaboración 
prestada por el Ayuntamiento a la Exposición de Estadís­
tica que se estaba celebrando en Madrid. 

Finalmente, los visitantes fueron obsequiados por el 
Conde de Mayalcle con ul).a copa de vino español. 

Los asistentes a la Primera Asamblea del Centro Experimental del frío 
en su visita a la Casa de la Villa 
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- Llegó a Madrid el Presidente de Costa Rica, don 
José Figueres. En el aeropuerto de Barajas fué recibido 
por el Jefe del Estado español, Generalísimo Franco, y su 
esposa, doña Carmen Polo. Se hallaban también allí el Pre­
sidente de las Cortes y del Consejo del Reino, el Gobierno 
en Pleno, el Patriarca Obi spo de Madrid-Alcalá, Doctor 
Eijo y Garay, y otras altas personalidades y jerarquías. 
EK-onde de Mayalde, presidiendo la Corporación Muni­
cipal, bajo mazas, saludó al ilustre visitante en nombre del 
pueblo de Madrid. 
: Día 7.-A las diez de la mañana, el Presidente de Costa 
Rica, señor Figueres Ferrer, acompañado por el Alcalde 
:de Madrid; Conde de Mayalde, hizo un breve recorrido 
lIJor la -ciudad, deteniéndose en q.lgunos puntos de desta­
x:ado interés. En otros coches pasearon también por Madrid 
'la señora del Presidente de Costa Rica y la del Alcalde 
de Madrid, Duquesa de Pastrana. Después de recorrer la 
"ciudad Universitaria, paseos de la Castellana y Generalí~ 
'simo, calles de Serrano y Alcalá, llegaron al Museo del 
;Prado, donde realizaron una detenida visita. 
. A mediodía se celebró en el Palacio de El Pardo un 
almuerzo en honor de los ilustres viajeros, al que asistió 
también el Alcalde, Conde de Mayalde, y por la noche se 
celebró en el Instituto de Cultura Hispánica una recepción 
en honor del Presidente de Costa Rica y señora de Figue­
res Ferrer, a la que asistió el Primer Teniente de A·l­
cal de, en representación del Conde de Mayalde, y señora. 

- Se celebró en Madrid la Fiesta de la Banderita, que 
revistió extraordinaria brillantez. En la plaza de la Villa 
se instaló una mesa, en la que postularon, presididas por 
la Duquesa de Pastrana, las señoras de los Tenientes de 
Alcalde y Concejales, actuando como Secretaria la del Se­
cretario general, señor Fernández-Villa. Durante la recau­
dación la Banda Municipal interpretó un escogido programa 
de música española. 

Un momento del entierro del Agente de la Brigada Municipal de Circulación 
don Luis P érez Manzanares, muerto en acto de servicio 

- Los asistentes a la Primera Asamblea General del 
Centro Experimental del Frío visitaron la Casa de la Villa. 
En representación del Conde de Mayalde fueron recibidos 
por el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, que dirigió a los asambleístas un efusivo saludo y 
destacó la labor realizada por el Instituto Nacional de In­
dustria y el Consejo Superior de Investigaciones Cientí­
ficas en las materias abordadas por el Centro Experimental 

El Director de esta entidad, don Rufino Beltrán, en 

nombre de los congresistas, agradeció la hospitalidad que 
les dispensaba el Ayuntamiento madrileño. 

Día 8.-El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, acu­
dió al aeropuerto de Barajas para despedir al Presidente de 
Costa Rica, señor Figueres Ferrer, que llegó al aeropuerto 
acompañado del Generalísimo Franco y de sus respectivas 
esposas. 

El Presidente de Costa Rica emprendió vuelo en avión 
especial para Barcelona. 

Día 9.-EI Ayuntamiento, 
en Corporación y bajo ma­
zas, presidido por el Alcalde, 
Conde de Mayalde, asistió 
a la solemne función religiosa 
celebrada en la Santa Iglesia 
Catedral en conmemoración 
del milagroso hallazgo de la 
imagen de Nuestra Señora 
de la Almudena, Patrona de 
Madrid, en los finales del si­
glo Xl. Asistió también el Ca­
pítulo de Hijosdalgo de Ma­
drid, presidido por Su Alteza 
Real el Infante Don Fernan­
do de Baviera. 

- El Primer Teniente de 
Alcalde y señora salieron 
para Londres, así como el 
Teniente de Alcalde don Mi­
guel Primo de Rivera. 

El Alcalde de Madrid despide en el aeropuerto de Barajas al Presidente de Costa Rica y señora, en presencia del Jefe 
del Estado, Generalísimo Franco 

Día 14. - El Orfeón In­

fantil Mexicano interpretó en 
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El Conde de Mayalde se dirige a los Maestros de la capital durante la recepción 
celebrada con motivo de la festividad de San José de Calasanz 

la Casa de la Villa un escogido programa de canciones 
típicas de las naciones de Hispanoamérica. 

El Conde de Mayalde, que estaba acompañado de va­
rios señores Concejales y altos Jefes del Ayuntamiento, 
felicitó efusivamente al Director de la Agrupación, don 
Rogelio Zarzosa, y después de departir con los pequeños 
cantantes, les obsequió con una copa de vino español. 

Día 16.-El Conde de Mayalde asistió a la entrega de 
la distinción otorgada por el Patronato Juan March al ilus­
tre actor don Ricardo Calvo. El acto se celebró en la Es­
cuela Superior de Arte Dramático, y el Alcalde expresó 
en unas palabras finales la adhesión de! pueblo madrileño 
a tan merecido homenaje. 

- Una representación sindical, compuesta por el Dele­
gado provincial de Sindicatos, el Vicesecretario provincial 
de Ordenación Económica, los Jefes de los Sindicatos Pro­
vinciales del Papel, Metal, Ganadería y Hostelería y los 
Concejales sindicales, visitaron al Alcalde con objeto de 
tratar distintos problemas que la Organización Sindical 
tiene planteados en la esfera del· Municipio. 

Día 18.-En la carretera 
de Extremadura la Obra Dio­
cesana, por medio del Patro­
nato Virgen de la Almudena 
y del Instituto de la Vivienda, 

inauguró un grupo de 648 vi­
viendas de renta reducida, que 
lleva la denominación de Colo­
nia del Patriarca Eijo y Ga­

ray, y que está compuest'o por 
treinta y cinco grandes edifi­
cios de cinco plantas. Después 
de la bendición de los bloques 
por el Obispo Auxiliar de la 
diócesis, Doctor Ricote, se 
procedió a la entrega de las 
llaves a los nuevos inquilinos. 

Asistieron al acto e! Pre­
sidente del Consejo de Estado, 
señor Ibáñez Martín; e! Direc­
tor de! Instituto de la Vivien-

Presidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia; e! 
Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo, en repre­

sentación del Alcalde, y otras ilustres personalidades y je­
rarquías. 

Día 20.-Una Comisión del Sindicato acional de la 
Pesca visitó en el Ayuntamiento al Alcalde para darle 
detallada cuenta de los problemas relacionados con el abas­

tecimiento de pescado a Madrid. El Conde de Mayalde 
destacó' la atención que el Ayuntamiento depara a estos 
problemas para garantizar e! normal consumo de pescado 
en Madrid. 

Día 26.-A primera hora de la mañana fué trasladado 
a la Delegación de Policía Urbana y Circulación el cadáver 

del Agente de la Brigada Municipal de Circulación don 
Luis Pérez Manzanares, muerto en acto de servicio. La ca­

pilla ardiente quedó instalada en una de las dependencias 
de la Dirección, estableciéndose turnos de vela por com­
pañeros del finado. 

A la conducción de los restos mortales del infortunado 
Agente al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 

asistió e! Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas, pre­
sidido por el Conde de Mayalde, representaciones del Sin­

dicato del Transporte, la Cooperativa de Autotaxis, la 

Misión Militar norteamericana y representaciones de los 
distintos Servicios municipales. Con el Alcalde integraron 
la presidencia oficial el Gobernador militar de Madrid, 
General Aranguren, y el Cónsul general de los Estados . 

Unidos, que representaba al Embajador de su país. En las 
proximidades de la plaza de Rubén Darío se despidió el 

duelo, y varias Secciones de Guardias de la Policía Urbana 
y de Circulación desfilaron ante el coche mortuorio y las 

autoridades, continuando después la comitiva fúnebre hasta 
el Cementerio. 

Día 27.-En la Parroquia de Nuestra Señora la Real 
de la Almudena se celebró un solemne funeral en sufra-

da, señor Valer o Bermejo; el 
Su Alteza Real eí Infante Don Fernando de Baviera y el Alcalde de Madrid al frente del Capítulo de Hijosdalgo 

y de la Corporación Municipal asisten a la fiesta en conm emoración del hallazgo de Nuestra Señora de la Almudena 
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gio de los Alcaldes, Concejales, funcionarios y ' obreros 
municipales fallecidos. 

Asistió la Corporación Municipal en pleno, bajo mazas, 
presidida por el Conde de Mayalde, nutridas representa­
ciones de todos los Servicios y familiares que llenaban la 
anchurosa cripta. 

-- Terminada la ceremonia religiosa, una Sección de la 
Brigada de Circulación, que también había asistido a las 
exequias, desfijó ante las autoridades municipales: 

- Con motivo de la festividad de San José de Calasanz, 
los Maestros de la capital fueron recibidos en la Casa de 
la Villa. Primeramente, el Delegado provincial del Servicio, 
señor Torrecilla, saludó a loó> Maestros y resaltó la impor­
tancia - d~l act0. Destaró la tarea desarrollada por el Te­
niente de Alcaide Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez 

El Primer Teniente dc Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, saluda a los asis­
tentes al Congreso Nacional de Veterinaria 

-,..., 

-
del Castillo, en beneficio del Magisterio y la importancia 
social de su labor. 

El Conde de Mayalde dirigió a continuación unas pala­
bras a los concurrentes, y señaló el interés que para el Mu­
nicipio tienen los problemas de la enseñanza. Aludió a la 
solemnidad de la fiesta de San José de Calasanz, y finalmen­
te obsequió a los visitantes con una copa de vino español. 

Dia 28.-A primera hora de la tarde se celebró en la 
Casa de la Villa una recepción en honor de los asistentes 
al Congreso Nacional de Veterinaria. 

El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, desl>ués de excusar al Conde de Mayalde, que 
por estar presidiendo la sesión del Ayuntamiento Pleno no 
podía recibirles, les dió la bienvenida en su nombre, de­
seándoles el mayor provecho en las deliberaciones y traba­
jos. del Congreso, así como una feliz estancia en la capital 
del Reino. 

El Presidente del Congreso, señor Aguado Trigueros, 
dió las gracias al Ayuntamiento en nombre de todos los 
congresistas. 

Asistió también al acto el Teniente de Alcalde Dele­
gado de Beneficencia y Sanidad, señor Muñoz Calero. 

Día 29.-Su Excelencia el Jefe del Estado inauguró, 
en el Palacio del Retiro, la Exposición Antológica de Ar­
tistas fallecidos. Le acompañaron su esposa, doña Carmen 
Polo; el Presidente de las Cortes y del Corisejo del Reino, 
varios Ministros, el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, 
Doctor Eijo y Garay; el Alcalde, Conde de Mayalde; el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; 
el Presidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia, y 
'Jtras autoridades y jerarquías estatales y del MOvimiento. 
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Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas 
con la . Administración local 

Abastos.-Deja en suspenso la elelegación ele funciones 
·tstablecida por decreto elel Ministerio ele Inelustria de 30 de 
agosto de 1946. Decreto ele 9 de noviembre de 1956. (Bole­
./ín Oficial del Estado ele! día 15.) 

e ontratación.-Se modifica la redacción de los artícu­
los -+2 y 76 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. Decreto ele 14 de septiembre de 1956. 
(Boletín Oficial del Estado de 14 de noviembre.) 

Exacciones provinciales y municipales.-Normas para 
la efectividad de los beneficios fiscales concedidos a las in­
dustrias eleclaraelas de interés nacional. Orden de 8 de 
1loviembre de 1956. (Boletín Oficial del Estada elel día 9.) 

Ill spección de Rentas :v Exacciones. - Normas sobre 
constitución, aelministración y distribución de los Fonelos ele 
Inspección de Rentas y Exacciones. Circular ele la Direc­
ción General de Administración local ele 22 ele noviemhre 
de 1956. (Boletín Oficial de la Provincia de Madrid del 
día 27.) 

Pretios.-Nonnas para la vigilancia de los precios de 
aquellos artículos que se encuentran en régimen ele libertad 
ele comercio. Orelen de 27 de noviembre de 1956. (Boletín 
Oficial del Estado del elía 28.) 

Sallidad.-Aclaración elel artículo 112 del reglamento ele 
los Servicios Sanitarios locales ele 27 ele noviembre de 1953. 
Orden de 12 de noviembre de 1956. (Boletín Oficial del 
Estado del día 25.) 

Seguros sot:i:alcs. - Modificación de las cuotas de los 
seguros sociales. Decreto de 26 de octubre de 1956. ( Boletí1l 
Oficial del Estado del día 30.) 

Suelo.-Anexo de coeficientes a que hace referencia la 
disposición final tercera de la ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. Decreto de 21 de agosto de 1956. 
( Boletín Oficial del Estado ele 14 de noviembre.) 

Tasas.-Se restablece la ley de 30 de septiembre de 1940 
y el reglamento para su ejecución de 11 ele octubre del mis­
mo año. Decreto de 9 ele noviembre de 1956. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 14.) 

Trabajo.-N armas de aplicación de las modificaciones 

establecidas en las reglamentaciones ele trabajo. Decreto 
de 26 de octubre de 1956. (Boletín Oficial del Estado del 
día 30.) 

t/ iviendas.-Bases para el desarrollo del plan nacio­
nal de la vivienda. Decreto de 26 de octubre de 1956. 

(Boletín Oficial del Estado de 18 de noviembre.) 

- Normas para la ejecución de los decretos-leyes de 
1 de julio y 10 de agos~o ele 1955, concedienelo auxilios 
económicos a las' Comisarías de Urbanismo ele Maelrid y 

Barcelona para la adquisición de terrenos y su urbaniza­
ción con destino a la construcción de viviendas de renta 
limitaela. Orelen de 26 de octubre de 1956. (Boletín Oficial 
del Estado de 8 de noviembre.) 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. • 

Relativos al halla'zgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura· de 

estableci~ientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición ' de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESE TAS 

7,50 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán 'por trimestres. comple· 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de .imprimirse, y fué repartido, el día 8 de abril de 1951 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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